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			Presentación

			Ponemos a tu disposición este eficaz manual con los contenidos fundamentales de los temas específicos requeridos en el último programa Oficial publicado en el BOJA, para la categoría de Celador/a del SAS.

			Este Temario Específico desarrolla los contenidos de los temas 11 al 19, convenientemente desarrollados y actualizados, sobre las materias específicamente sanitarias que debe conocer el/la Celador/a que desarrolla su labor en los centros gestionados por el Servicio Andaluz de Salud.

			Ediciones Rodio dispone de numerosos materiales para la preparación de diversas categorías de Servicio Andaluz de Salud.

			Nos impulsa la convicción de haberte dotado de un instrumento eficaz para alcanzar tu objetivo.

			Gracias por confiarnos tu preparación.

			Tu triunfo será el nuestro.

			Gracias por confiarnos tu preparación.
Tu triunfo será el nuestro.

		

		
			Tema 11	9

			Visión general del Celador/a como profesional del sistema sanitario público. El trabajo en equipo. El/la Celador/a como integrante de los equipos de trabajo en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (SAS).

			Tema 12	33

			Habilidades sociales y comunicación. El ciudadano como centro del sistema sanitario público. La comunicación como herramienta de trabajo. Estilos de comunicación.

			Tema 13	79

			El/la Celador/a en su puesto de trabajo (I). El/la Celador/a en las Unidades de Hospitalización, en el Bloque Quirúrgico, y en las Unidades de Cuidados Críticos y Urgencias.

			Tema 14	125

			El/la Celador/a en su puesto de trabajo (II). El Celador en el Área de Consultas Externas, Suministros, Almacenes, Farmacia, Salud Mental y otras unidades.

			Tema 15	207

			El/la Celador/a en su relación con los enfermos: movilización y traslado de pacientes. Técnicas de movilización. Traslado del paciente encamado, en camilla y en silla de ruedas. Posiciones anatómicas básicas. Actuaciones del Celador/a con los pacientes fallecidos, Salas de Autopsias y Mortuorios. 

			Tema 16	333

			Manual de Estilo del Servicio Andaluz de Salud (SAS) Valores y principios del SAS. Características de la atención. La atención sanitaria y su organización.

			Tema 17	353

			Prevención de riesgos laborales en los/las Celadores/as. Riesgos en seguridad, higiénicos, ergonómicos, psicosociales y organizativos. Prevención y Atención de Agresiones a los profesionales del SAS.

			Tema 18	445

			Plan de autoprotección, emergencias y evacuación de Centros Sanitarios. Plan de Emergencias ante un posible incendio. Medidas preventivas. Conceptos básicos. Medios técnicos de protección. Equipos de Primera Intervención (EPI), sus funciones y actuaciones a realizar.

			Tema 19	517

			Política Ambiental del SAS. Impactos ambientales de actividad sanitaria. Contribución de las tareas de los Celadores al cuidado del medio ambiente. Gestión de residuos en los centros sanitarios. Clasificación, segregación y envasado. Recogida, transporte y almacenamiento. Sistema de registro y control. Minimización de residuos.

		

	
		
			Tema 11

			VISIÓN GENERAL DEL CELADOR/A COMO PROFESIONAL DEL SISTEMA SANITARIO PÚBLICO.
EL TRABAJO EN EQUIPO. EL CELADOR/A COMO INTEGRANTE DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO EN LOS CENTROS SANITARIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD (SAS)

			José Luis de Isla Soler
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			1. VISIÓN GENERAL DEL CELADOR/A
COMO PROFESIONAL DEL SISTEMA SANITARIO PÚBLICO

			La Orden de 5 de Julio de 1971, del Ministerio de Trabajo, que aprobó el Estatuto de Personal no Sanitario al Servicio de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, establecía en su Capítulo II la clasificación del Personal y sus funciones.

			Actualmente esta Orden está derogada por el Estatuto Marco, Ley 22/2003 de 16 de diciembre, menos en su apartado de funciones.

			Los Celadores están clasificados dentro del Grupo de Gestión y Servicio como otro Personal y a efecto de Retribuciones se encuadra en el GRUPO “E”.

			La Orden de 5 de abril de 1990 de la Consejería de Salud, sobre plantilla del S.A.S., establece que los celadores son puestos básicos dentro de los Centros Hospitalarios del Servicio Andaluz de Salud.

			La PERSONA es un ser integral con componentes biológicos, psicológicos, socioculturales y espirituales que interactúan entre sí, y tiende hacia la independización. El entorno influye en gran medida en la persona.

			La SALUD se equipara con la satisfacción adecuada de las 14 necesidades básicas, bien sea mediante acciones llevadas a cabo por la persona o, cuando ello no es posible, mediante acciones realizadas por otros.

			El USUARIO DEL SERVICIO, es la persona que presenta un déficit, real o potencial, en la satisfacción de sus necesidades básicas.

			El papel del CELADOR consiste en suplir la autonomía de la persona o ayudarla a lograr la independencia.

			Este es un trabajo realizado para la práctica, con voluntad de establecer un punto de encuentro. Es el empujón necesario desde la conceptualización que da apoyo a la buena asistencia, y el ejemplo de que no hay nada tan práctico como una buena teoría ni nada tan teórico como una buena práctica.

			Este trabajo refleja un esfuerzo continuado en el tiempo que proporciona básicamente tres competencias fundamentales: claridad de conceptos, facilidad para su operatividad y la seguridad derivada de la unión de la teoría y la practica en un proyecto común que reduce la gran grieta existente entre el <pensar> y el <hacer>, lo que sin duda contribuye al logro y mantenimiento de un ejercicio profesional crítico, innovador y transformador.

			Es un trabajo que no entiende de tiempo ni de relojes, pero tiene el valor de la sencillez, no entiende de indiferencia o de superficialidad, sino de compromiso o de complicidad. Tampoco es ajeno a que la “tecnología” del Celador reside en él mismo, en el tiempo que emplea en ello y en su compromiso con el destinatario de sus cuidados.

			Es la evidencia de que las dificultades y las limitaciones no deben impedir a los Celadores su desarrollo como personas ni como profesionales. Tienen la fuerza de las ideas, del pensamiento y deben convertir instrumentos como por ejemplo este trabajo, en correa de transmisión de una “profesión” que avanza porque sus profesionales DUDAN: y al resolver dudas, vuelven a dudar. 

			1.1. El celador como profesional

			El celador forma parte de innumerables equipos de trabajo dentro de una institución sanitaria siendo una de las piezas claves respecto al resto de profesionales que integran un equipo de trabajo. De tal forma, el celador se muestra como una pieza transcendental dentro de la maquinaria que hace funcionar un hospital.

			El celador suele ser la primera persona con la que contactan pacientes y familiares al llegar a la Institución; de la forma en que se establezca este contacto se puede originar una buena o mala impresión de los mismos. Por eso es necesario la adecuada formación de este personal, tan indispensable en todo el ámbito de las Instituciones por los múltiples servicios que presta. El trabajo de los Celadores es tan necesario que sin el concurso de los mismos se llegaría a paralizar la marcha de la Institución.

			Así, el papel del CELADOR consiste en suplir la autonomía de la persona o ayudarla a lograr la independencia.
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			El objetivo de los cuidados consiste en ayudar a la persona a satisfacer sus necesidades básicas.

			Este es un trabajo realizado para la práctica, con voluntad de establecer un punto de encuentro. Es el empujón necesario desde la conceptualización que da apoyo a la buena asistencia, y el ejemplo de que no hay nada tan práctico como una buena teoría ni nada tan teórico como una buena práctica.

			Este trabajo refleja un esfuerzo continuado en el tiempo que proporciona básicamente tres competencias fundamentales: claridad de conceptos, facilidad para su operatividad y la seguridad derivada de la unión de la teoría y la practica en un proyecto común que reduce la gran grieta existente entre el <pensar> y el <hacer>, lo que sin duda contribuye al logro y mantenimiento de un ejercicio profesional crítico, innovador y transformador.

			Es un trabajo que no entiende de tiempo ni de relojes, pero tiene el valor de la sencillez, no entiende de indiferencia o de superficialidad, sino de compromiso o de complicidad. Tampoco es ajeno a que la “tecnología” del Celador reside en él mismo, en el tiempo que emplea en ello y en su compromiso con el destinatario de sus cuidados.

			Es la evidencia de que las dificultades y las limitaciones no deben impedir a los Celadores su desarrollo como personas ni como profesionales. Tienen la fuerza de las ideas, del pensamiento y deben convertir instrumentos como por ejemplo este trabajo, en correa de transmisión de una “profesión” que avanza porque sus profesionales DUDAN: y al resolver dudas, vuelven a dudar. 

			Una de las características definitorias de una disciplina profesional es la de utilizar una metodología propia para resolver los problemas de su competencia. Los Celadores como cualquier otra profesión también deben cumplir este requisito, si se quiere ser admitido como miembro de pleno derecho del marco de las profesiones. Como todo proceso desde el punto de vista operativo, consta de una sucesión de etapas correlativas e interrelacionadas, de tal forma que cada una depende de la anterior y condiciona la siguiente. Estas etapas se pueden dividir en:

			
					Valoración: recogida de datos antecedentes y actuales, objetivos (se pueden ver) y subjetivos (referidos a ideas)

					Diagnóstico: análisis de los datos y conclusión sobre la situación.

					Planificación: identificación de los objetivos que se han de conseguir y de la actuación más adecuada para lograrlos.

					Ejecución: puesta en práctica del plan de intervención.

					Evaluación: determinación de la eficacia de la intervención.

			

			1.2. Funciones generales de asistencia del celador al personal sanitario facultativo y no facultativo

			El personal sanitario de las Instituciones sanitarias, ya sea personal facultativo (médicos, farmacéuticos, analistas, biólogos, etc.), como no facultativo (enfermeros, matronas, fisioterapeutas, auxiliares de enfermería, etc.), realiza las funciones propias de su categoría: asistenciales, de investigación, de cuidados de enfermería, etc.

			El Estatuto de Personal no Sanitario asigna a los celadores determinadas funciones de asistencia al personal sanitario cuando éste actúa en el ejercicio de las tareas sanitarias que les corresponden.

			El carácter de funciones de asistencia al personal sanitario lo pone de manifiesto el hecho de que la mayor parte de ellas sean funciones de «auxilio» o de «ayuda» a dicho personal, si bien algunas son tareas ejercidas autónomamente a indicación del personal sanitario. En todo caso se trata de funciones no sanitarias que el celador debe realizar bajo la dependencia del personal sanitario.

			Estas funciones de asistencia suponen el desempeño en los centros sanitarios de las siguientes tareas por parte de los celadores como miembro del equipo de trabajo:

			
					Ayuda en el aseo de los pacientes hospitalizados.

					Cuando por circunstancias especiales concurrentes en el enfermo no pueda éste ser movilizado sólo por la enfermera o TCAE, ayudará en la colocación y retirada de las cuñas para la recogida de excretas de dichos pacientes.

					Ayudarán, asimismo, a las enfermeras y TCAE a la movilización y traslado de los pacientes encamados que requieran un trato especial en razón de sus dolencias para hacerles las camas. La responsable de la acción será siempre la enfermera.

					Prestar ayuda al personal técnico superior de rayos en la realización de placas realizadas con material portátil.

					En caso de ausencia del peluquero o por urgencia en el tratamiento, rasurarán a los pacientes masculinos que vayan a ser sometidos a intervenciones quirúrgicas en aquellas zonas de su cuerpo que lo requieran. En el resto de los casos (siempre que no haya peluquero) y en áreas donde no exista un celador lo hará la auxiliar de enfermería o la enfermera.

					Acompañar al personal de enfermería cuando traslada niños ingresados fuera de las unidades infantiles. 

					Tramitarán o conducirán sin tardanza las comunicaciones verbales, documentos, correspondencia u objetos que les sean confiados por sus superiores, así como habrán de trasladar, en su caso, de unos servicios a otros, los aparatos o mobiliario que se requiera.

					Pasar a las embarazadas en el parto a la mesa de paritorio (potro ginecológico), colocándole las perneras si es preciso.

					Ayudar en los casos en que haya que practicar a la parturienta anestesia epidural.

					Ayudar a colocar a los pacientes en las mesas de exploraciones, de placas radiográficas, etc. Ayudar al personal de enfermería cuando tiene que medicar o curar a pacientes que no colaboran (niños, encamados, enfermos mentales...). Su ayuda estará siempre dentro de sus funciones sin extralimitarse en ellas (traer el carro de curas, sujetar al paciente, colocarlo en determinada postura, etc.).

					Ayudar al personal médico en pruebas que requieran la sujeción de niños: punciones lumbares, extracciones, etc.

					Ayudar a los pacientes al aseo e inmovilización de pacientes recién operados cuando aún se encuentran en la sala de despertar/reanimación.

					Ayudar a colocar los pacientes que van a ser intervenidos en la mesa de quirófano. 

					Colaborar en las maniobras de reducción de pacientes psiquiátricos agitados.

					Acompañar a los pacientes y el personal de enfermería en los paseos de los pacientes psiquiátricos.

					Inmovilizar o practicar sujeción mecánica a los pacientes mentales agitados que lo requieran, a indicación del personal sanitario.

					Ayudar al personal sanitario en la colocación de yesos en pacientes traumatizados, cuando se le requiera.

					Ayudar al personal sanitario en la preparación de cadáveres.

					Ayudar a mover de posición a los pacientes ingresados que por su estado lo requieran.

			

			Funciones de los celadores en hospitalización

			El trabajo del celador es fundamental dentro del equipo multidisciplinar para el cuidado integral del paciente, siendo importante su formación profesional para ofrecer cuidados sanitarios de calidad. Dependiendo del servicio al que este adscrito sus principales funciones serán:

			1. Celadores de puerta

			
					El cometido de este puesto de trabajo es sumamente delicado por ser el primer contacto que se tiene con el Hospital. Requiere el puesto facilidad de palabra, extroversión, paciencia, amabilidad y comprensión para atender y contestar las preguntas que pueden formularle y estén dentro de su competencia.

					Informa de las consultas externas, indicando lugar, día y hora de las mismas.

					Controla la entrada de toda persona ajena a la institución, prohibiendo el paso a aquellas que no vayan provistas del correspondiente justificante.

					Prohíbe la entrada a toda persona que presente muestras de suciedad, promueva alboroto o vaya embriagada y a los que lleven comida o bebida obligándolos a dejar ésta en la portería para su posterior entrega a la salida de la institución.

					Vigila la salida de los enfermos, quienes deberán acreditar su autorización para abandonarla.

			

			2. Celadores de urgencias

			
					Es un elemento primordial dentro del proceso de recibimiento y atención que recibe el paciente dentro de los Servicios de Urgencias.

					Este puesto concreto y de funciones limitadas requiere, no obstante, dinamismo, humanismo, paciencia y espíritu de equipo. Su misión consiste en trasladar al enfermo a la consulta del médico de guardia en camilla o carrito de inválido (según el estado del enfermo), colocarlo en la mesa de reconocimiento con la ayuda del personal Auxiliar de Enfermería, salir fuera mientras se procede a la exploración y esperar la llamada del médico para trasladarlo en camilla o sillón a la planta donde sea destinado por la unidad administrativa de admisión de enfermos. 

					Hace entrega del enfermo al Celador de Planta y vuelve a su sitio inicial de Urgencias.

			

			3. Celadores de planta de hospitalización

			
					Al igual que el Celador de Urgencias, es un puesto que requiere dinamismo, humanismo, paciencia y espíritu de equipo. Sus funciones son muy variadas como variado es el trabajo en una planta hospitalaria.

					Se hace cargo de los enfermos que llegan a la planta.

					Dirige al enfermo a la habitación designada ayudando a su encame con el personal Auxiliar de Enfermería, llevando el carro o camilla a su procedencia.

					Traslada a los enfermos en la cama al servicio designado por el médico.

					Ayuda a lavar a los enfermos masculinos, procurando hacerlo con cuidado y agrado.

					Afeita a los enfermos aquellas zonas designadas por el médico para una intervención u otro tipo de asistencia en caso de ausencia del peluquero o auxiliar.

					Coloca y quita “cuñas”, ayudando a la enfermera cuando, por circunstancias especiales, no pueda hacerlo sola.

					Atiende a los órdenes del médico o enfermera respecto a la distribución de la “farmacia pesada”.

					Traslada aparatos y material haciéndolo con cuidado para no deteriorarlos.

					Retira de los almacenes el material de la planta que haya sido autorizado, así como entrega el de desecho.

					Conserva y vigila el material y enseres de la Institución.

					Impide que los enfermos y acompañantes hagan mal uso del material.

					Controla la entrada y salida de visitantes.

					Enseña, si es necesario, a usar bien los ascensores.

					Invita a abandonar la institución a todos aquellos visitantes que no justifiquen su permanencia en la misma con educación y buenas formas.

					Lleva informes verbales o escritos a los servicios que le sean ordenados procurando hacerlo con diligencia y rapidez.

					Transporta y coloca (cuando no existe instalación centralizada) la botella de oxígeno a la cabecera del enfermo bajo la vigilancia de la enfermera adaptando el manómetro y abriendo la botella.

					Ayudará a las enfermeras a amortajar a los fallecidos vistiéndolos con una sábana antes de trasladarlos al mortuorio. El cadáver debe ser retirado con discreción en una camilla procurando que los demás enfermos no se enteren de la muerte. Cuidará que no se pierda la tarjeta de identificación del cadáver y al transportarlo se pedirá a los pacientes deambulantes que se retiren a sus habitaciones durante el tiempo necesario para pasar el vestíbulo a pasillos.

					Dará cuenta a sus superiores de cualquier anomalía en la conservación del edificio o material.

			

			4. Celadores de quirófano

			
					Aparte de las misiones comunes con el Celador de Hospitalización, la función del Celador de Quirófanos es la de introducir y sacar a los enfermos para intervenciones quirúrgicas, colocándolos y retirándolos de la mesa de operaciones con la ayuda del personal Auxiliar de Enfermería.

					En caso de llegar al Hospital un enfermo grave por accidente que precise de inmediato intervención quirúrgica y su estado de limpieza no sea adecuado, ayudará al lavado y preparación del mismo, procurando, al igual que con los enfermos cardíacos el moverlos lo menos posible.

					Para entrar el Celador de Quirófanos, deberá llevar un uniforme aséptico, con mascarilla y gorro y durante la intervención permanecerá en el antequirófano por su precisaran sus servicios.

			

			5. Celadores de unidades de cuidados intensivos (U.C.I.)

			
					Los celadores destinados en esta Unidad, por las características de los enfermos encamados, deben estar muy bien preparados en el movimiento de los mismos, ya que su movilidad no puede hacerse bruscamente. Por otra parte, dado el estado de los pacientes, deben permanecer los Celadores debidamente uniformados con batas asépticas cada vez que entren o salgan.

					En cuanto al movimiento de los enfermos y su adiestramiento, el Celador debe conocer someramente algunas posiciones tales como “decúbito supino”, de espaldas, “decúbito prono”, boca abajo, “decúbito lateral”, de costado.

			

			6. Celadores de rehabilitación

			Hace el trabajo de planta ayudando al movimiento de los enfermos en los ejercicios de rehabilitación, ayudando a los Fisioterapeutas. Se requiere para este puesto condiciones físicas suficientes dado el esfuerzo a realizar.

			7. Celadores de hospitales de día

			Las funciones de los Celadores en Hospitales de Día son similares a las que desarrollan los Celadores de Puertas en un Hospital. Cuidan del orden en todas las dependencias, vigilan el comportamiento de enfermos y familiares, velan por conseguir silencio, informan al público sobre lugar, día y horario de consultas, tienen a su cargo el traslado de enfermos que no puedan valerse por sí solos, ayudan al personal sanitario en las pequeñas intervenciones quirúrgicas, trasladan documentación, objetos y materiales, etc.

			8. Celadores de ambulancia

			
					En el Servicio de Urgencia y en las Ambulancias, debe ir un Celador cuya misión será bajar en camilla o silla a los enfermos desde el piso a la Ambulancia. 

					Durante el transporte debe ir junto al enfermo en el asiento que existe en toda ambulancia y avisar al personal Técnico Titulado de cualquier anomalía que observe en el paciente.

			

			9. Celadores de anatomía patológica

			Trasladará los cadáveres al mortuorio y en caso de precisar autopsia, colocará el cuerpo en la mesa donde hayan de practicársela. Ayudará en la misma en todo aquello que no requiera hacer uso de instrumental sobre el cadáver y lo aseará, cuidando el aspecto externo del difunto colocándolo en el mortuorio de tal forma que parezca dormido, siendo de su competencia la limpieza de la mesa, sala e instrumental empleado.

			10. Celadores del animalario

			
					Tendrá también a su cargo la limpieza, cuidado y alimentación de los animales experimentales que se utilicen en los laboratorios.

					Aparte de estas misiones específicas, tendrá las generales de todo Celador, tales como traslados de documentos, materiales, vigilancia, etc.

			

			11. Celadores de lavandería

			Carga, descarga y pesa la ropa procedente de los Centros, clasifica la misma para su lavado en las “calandras” o bombos, llena los “conectadores” de ropa limpia y ayuda a la carga en los camiones para su transporte.

			12. Celadores vigilantes

			Como su nombre indica, tiene por misión la vigilancia nocturna interior y exterior del edificio, cuidando de que queden bien cerradas las puertas de servicios complementarios, cuida de los aparcamientos, se encarga de las luces, tanto interiores como exteriores y da parte por escrito a sus Superiores de cualquier anomalía que observe.

			13. Celadores de dependencias administrativas

			Su función consiste primordialmente en el traslado de documentación y correspondencia de unas Unidades a otras con la mayor diligencia, siendo también de su competencia las salidas al exterior de la Institución con dicha finalidad.

			14. Celadores de almacén

			Es el destinado en los Almacenes para carga, descarga, colocación y entrega de los productos o materiales que le sean solicitados mediante vale autorizado por la superioridad. Cuidará del orden en el almacén y dará cuenta diariamente de las entradas y salidas que se produzcan.

			15. Funciones del encargado de turno

			Para ayudar y sustituir al Jefe de Personal Subalterno en su labor, en cada turno de trabajo existe un Jefe de Turno a quien competen las mismas funciones que al Jefe de Personal Subalterno por delegación del mismo. Funciones:

			
					Supervisar que todos los celadores estén en sus puestos de trabajo a la hora de comenzar el turno.

					Distribución de los recursos de personal según las necesidades.

					Colaborar en las tareas propias de los celadores en situaciones puntuales.

					Subsanar las deficiencias que se puedan plantear en el turno.

					Coordinar todos los puestos de celadores dentro del Centro.

					Decide las actuaciones a realizar por los celadores ante situaciones imprevistas.

					Da cuenta a la Dirección de sus decisiones.

			

			2. EL TRABAJO EN EQUIPO

			¿Qué es un equipo?

			Es un grupo de personas que efectúan contribuciones particulares para la consecución de un objetivo común.

			Los equipos de trabajo existen para llevar a cabo diferentes tareas y acciones, pudiendo existir distintos equipos para diferentes tareas, es decir, que pueden unirse distintos equipos para realizar una tarea en cuestión.
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			El equipo es más que la suma de sus integrantes. Hay tareas que requieren la interrelación de sus miembros que por separado no podrían realizar. En el equipo cada profesional ha de desarrollar y responsabilizarse de algunas acciones concretas, alguno de cuyos aspectos pueden a su vez ser compartidos por distintos miembros del mismo, en un contexto de colaboración y ausencia de conflictos de competencias.

			El equipo no es sólo un conjunto de profesionales que desarrollan actividades con objetivos comunes, también constituyen la base de una metodología concreta de trabajo siendo esta última perspectiva la que marca la verdadera importancia del concepto de equipo multidisciplinario, y de su aplicación correcta va a depender que se puedan conseguir los objetivos planteados con éxito y sean desarrollados de manera coordinada.

			En el ámbito sanitario, el equipo de trabajo incluye la coordinación de diversas categorías profesionales que lo conforman: médicos, enfermeros, auxiliares de enfermería, celadores, fisioterapeutas, farmacéuticos, trabajadores sociales, psicólogos, etc; que integran un equipo de trabajo multidisciplinar.

			¿Por qué la necesidad de equipos?

			Los equipos son necesarios debido a que los problemas que se presentan en la atención de la salud son cada vez más complejos y pluridisciplinarios. La resolución de estos problemas requiere muchos puntos de vista divergentes y la colaboración eficaz de muchas personas. Hay conocimiento práctico más completo del proceso.

			Se crea un ámbito de trabajo más amplio donde no se culpa tanto a los demás por los problemas. Hay un mayor número de ideas para resolver problemas y mejorar los procesos. Hay una mayor aceptación de las soluciones y un índice de implementación más alto.

			Los equipos eficientes deben presentar una serie de propiedades, que se presentan a continuación:

			
					Metas y objetivos comunes que permite unir esfuerzos;

					Conformación de normas de comportamiento que establece límites de interacción para sus relaciones personales y laborales que permita contribuir el logro de los objetivos;

					Establecimiento de roles que posibilita diversos patrones de liderazgo entre sus miembros de acuerdo a las características personales y profesionales de cada uno.

					Buen ambiente de trabajo que empieza con la disposición de los asientos que fomenta una participación plena, donde los integrantes puedan obtener una integración completa;

					Un número óptimo de miembros, que depende de la naturaleza de la tarea y de la necesidad de asegurar una buena interacción;

					La unión de esfuerzos de cada uno de los miembros del equipo;

					Las reglas del grupo o principios de conducta establecidos o percibidos para dirigir el deber del grupo;

					El consenso que se refiere a la toma de decisiones producto de la reflexión, interacción y acuerdo total;

					La preparación de los temas de trabajo y discusión, los cuales deben ser compartidos y comunicados con anticipación con un alto grado de calidad en la información.

			

			Los equipos se forman para:

			
					Resolver un problema

					Mejorar en proceso o servicio 

					Desarrollar nuevos procesos o servicios 

					Mejorar el departamento

					Mejorar la calidad 

					Establecer una estrategia 

					Para la gestión diaria

			

			Pasos para la formación de equipos.

			
					Es importante identificar para que se va a realizar ese trabajo en grupo.

					Identificar quien tiene que participar y en qué capacidad.

					Identificar posibles integrantes. Quien tiene la experiencia y los conocimientos técnicos para ayudar a entender el proceso y el problema

			

			Requisitos de la selección: Tener un conocimiento directo y detallado de alguna parte del problema, el tiempo necesario para acudir a las reuniones y cumplir con las tareas.

			Ventajas de la selección adecuada: La gente elegida proporciona conocimientos especiales, información y servicios durante la resolución del problema.

			Formación de un equipo de salud

			Para la formación del equipo y en la práctica, se requiere una mentalidad abierta, una disposición y un periodo de práctica y asentamiento para conseguir establecer esta metodología de trabajo. El equipo se construye diariamente.

			Los requisitos para que puedan constituirse los equipos son:

			
					Que los componentes sean dialogantes.

					Que nadie pretenda tener razón.

					Que todos sean capaces de controlar su emocionalidad.

					Que se respete la vida privada de cada uno y sus ideas.

					Que se guarden las formas de cortesía, que no se establezcan jerarquías. 

					Que cada uno cumpla con sus obligaciones.

			

			Se distinguen 3 fases en el proceso de desarrollo de los equipos de trabajo:

			
					
Individualismo. Cada persona llega al equipo con sus propias ideas, actitudes, experiencias, conocimientos...

					
Identificación con el grupo. Los componentes se aproximan, analizando la posibilidad de trabajar sobre objetivos comunes.

					
Síntesis. Las personas aceptan la existencia del equipo no exentas de contradicciones, fijan objetivos comunes y método de trabajo.

			

			La permanencia en el tiempo de los equipos de trabajo está condicionada por la efectividad del trabajo de todos sus componentes.

			Es importante definir cuáles serán las funciones y responsabilidades a los jefes de grupo, a los encargados del registro, al facilitador (que es el encargado de tomar el tiempo y a los miembros del equipo.

			Se debe de determinar la forma en que se tomarán las decisiones ya sea por consenso, por voto mayoritario o por decisiones de conducción.

			Fije las normas básicas para las reuniones: entre ellas pueden ser la honestidad, la dignidad, no interrumpir, etc.

			Decidir la frecuencia y la duración de las reuniones del equipo.

			Elaborar los temarios de las reuniones (tareas a llevar a cabo, temas a cubrir y métodos a usarse) y cumplirlos a la más brevedad posible.

			El trabajo en equipo implica un grupo de personas trabajando de manera coordinada en la ejecución de un proyecto

			El equipo responde del resultado final y no cada uno de sus miembros de forma independiente.

			Cada miembro está especializado en un área determinada que afecta al proyecto.

			Cada miembro del equipo es responsable de un cometido y sólo si todos ellos cumplen su función será posible sacar el proyecto adelante.

			El trabajo en equipo no es simplemente la suma de aportaciones individuales.

			Un grupo de personas trabajando juntas en la misma materia, pero sin ninguna coordinación entre ellos, en la que cada uno realiza su trabajo de forma individual y sin que le afecte el trabajo del resto de compañeros, no forma un equipo.

			El trabajo en equipo se basa en las “5 c”:

			
					
Complementariedad: cada miembro domina una parcela determinada del proyecto. Todos estos conocimientos son necesarios para sacar el trabajo adelante.

					
Coordinación: el grupo de profesionales, con un líder a la cabeza, debe actuar de forma organizada con vista a sacar el proyecto adelante.

					
Comunicación: el trabajo en equipo exige una comunicación abierta entre todos sus miembros, esencial para poder coordinar las distintas actuaciones individuales.

			

			El equipo funciona como una maquinaria con diversos engranajes; todos deben funcionar a la perfección, si uno falla el equipo fracasa.

			
					
Confianza: cada persona confía en el buen hacer del resto de sus compañeros. Esta confianza le lleva a aceptar anteponer el éxito del equipo al propio lucimiento personal.

					
Compromiso: cada miembro se compromete a aportar lo mejor de sí mismo, a poner todo su empeño en sacar el trabajo adelante.

			

			Cada miembro trata de aportar lo mejor de sí mismo, no buscando destacar entre sus compañeros sino porque confía en que estos harán lo mismo; sabe que éste es el único modo de que el equipo pueda lograr su objetivo.

			La organización (empresa, universidad, hospital, etc.) asigna a un equipo la realización de un proyecto determinado: El equipo recibe un cometido determinado, pero suele disponer de autonomía para planificarse, para estructurar el trabajo.

			El equipo responde de los resultados obtenidos, pero goza de libertad para organizarse como considere más conveniente. Dentro de ciertos márgenes el equipo tomará sus propias decisiones sin tener que estar permanentemente solicitando autorización a los estamentos superiores.

			Funciones y actividades de los equipos de salud

			El equipo ha de asumir los objetivos y actividades propias del nivel asistencial correspondiente desde una perspectiva disciplinaria:

			
					
Atención de salud. Fomento, promoción, prevención y asistencia o recuperación, rehabilitación y reinserción social.

					
Administración. Mediante la coordinación entre los distintos niveles asistenciales, la correcta utilización de registros, de gestión, de evaluación de programas, elaboración de informes...

					
Docente. Pregrado y postgrado, reciclaje constante, formación continuada, educación para la salud a la población...

					
Investigación. De temas clínicos, epidemiológicos, de organización, de funcionamiento...

			

			[image: Resultado de imagen de TRABAJO EN EQUIPO SANITARIO]

			Ventajas del trabajo en equipo

			
					El paciente recibe una mejor atención.

					Disminuye la prevalencia de enfermedades en la comunidad.

					Estimula para realizar la educación para la salud de una forma coordinada.

					Proporciona mayor satisfacción laboral a los miembros del equipo.

					El cuidado que presta el equipo es mayor que la suma de los cuidados individuales de sus miembros.

					Permite afrontar los problemas desde una óptica multicausal, pero manteniendo la unidad de acción para su resolución.

					Unifica conceptos y técnicas, y evita contradicciones entre los distintos profesionales.

					Previene las duplicidades de esfuerzo, rentabilizando la utilización, tanto de locales, como de materiales, e incluso, de los mismos profesionales.

					Permite dar cohesión a los programas de salud en sus diferentes facetas, logrando una mayor eficiencia de los mismos.

					El trabajo conjunto con otros profesionales de la misma disciplina permite el intercambio de conocimientos y pautas de actuación, así como mantenerse al día más fácilmente.

			

			El trabajo con otro tipo de profesionales (enfermeros/as, trabajadores sociales, personal no sanitario, etc.) aporta unas perspectivas muy diferentes, facilitando el enfoque biopsicosocial y permitiendo al equipo poder realizar todas las funciones intrínsecas a la Atención Primaria: promoción, prevención, asistencia y rehabilitación de la población adscrita.

			Dificultades del trabajo en equipo:

			
					Escasa experiencia.

					Falta de incentivos.

					Exceso de rigidez en algunos integrantes.

					Falta de interés.

					Dificultad en el control de gestión, en tiempos de estudio e investigación

			

			3. EL CELADOR/A COMO INTEGRANTE
DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO en los centros sanitarios del servicio
andaluz de salud (sas)

			3.1. Introducción

			En la mayor parte de las empresas y organizaciones el trabajo en equipo es vital para que cada uno de sus miembros pueda aportar sus conocimientos y habilidades, la unión de fuerzas incrementa la productividad y los resultados. Cuando se trabaja en equipo se fusionan ideas, conocimientos, habilidades, potenciando esfuerzos e incrementando la eficacia y eficiencia. En las instituciones sanitarias el trabajo en equipo, la coordinación, y la comunicación eficiente y eficaz es imprescindible para el buen funcionamiento, y el trato adecuado a pacientes y/o usuarios.

			Casi todas las personas desean ser eficaces en su trabajo y verse reconocidas por jefes y compañeros como buenos profesionales. Esta motivación existe y, sin embargo, raras veces puede desarrollarse de manera plena. Quejas comunes son:

			“El jefe no tiene en consideración mis ideas”. “Los compañeros sólo piensan en sus propios intereses”. “Estamos desorganizados”.

			Algunas ideas que debemos tener en cuenta:

			
					Hacer equipo es comunicar con cada persona.

					Sólo se comunica con cada persona cuando nos interesamos por conocerla y compartir información, esfuerzos, éxitos e ilusiones.

					Hay maneras de conducirse y maneras de jugar dentro del equipo que son muy perjudiciales.

					A pesar de los contratiempos, por los que inevitablemente transcurre la vida de todo equipo, usted puede mantener una actitud positiva que le reportará a la larga muchos beneficios.

					Se puede aprender algunas habilidades concretas que por lo general ayudan a cohesionar a los equipos de alto rendimiento.

			

			Casi todas las personas desean ser eficaces en su trabajo y verse reconocidas por jefes y compañeros como buenos profesionales. Esta motivación existe y, sin embargo, raras veces puede desarrollarse de manera plena. Quejas comunes son:

			“El jefe no tiene en consideración mis ideas”.

			“Los compañeros sólo piensan en sus propios intereses”.

			“Estamos desorganizados”.

			Algunas ideas que debemos tener en cuenta:

			
					Hacer equipo es comunicar con cada persona.

					Sólo se comunica con cada persona cuando nos interesamos por conocerla y compartir información, esfuerzos, éxitos e ilusiones.

					Hay maneras de conducirse y maneras de jugar dentro del equipo que son muy perjudiciales.

					A pesar de los contratiempos, por los que inevitablemente transcurre la vida de todo equipo, usted puede mantener una actitud positiva que le reportará a la larga muchos beneficios.

					Se puede aprender algunas habilidades concretas que por lo general ayudan a cohesionar a los equipos de alto rendimiento.

			

			3.2. Beneficios del trabajo en equipo para los
celadores

			-	Disminuye la carga de trabajo, ya que varias personas colaboran.

			-	Se obtienen mejores resultados.

			-	Se desarrolla el respeto y la escucha.

			-	Permite organizarse de una mejor manera.

			-	Mejora la calidad del trabajo.

			Hay sectores de actividad en los cuales el trabajo en equipo es parte de la estrategia para minimizar los accidentes fatales. Trabajar en equipo asegura, siempre que haya condiciones, una mejor calidad de los resultados. Trabajar en Equipo pone en práctica el concepto de la sinergia, al potenciar los resultados.

			Hay sectores de actividad en los cuales el trabajo en equipo es parte de la estrategia para minimizar los accidentes fatales. Trabajar en equipo asegura, siempre que haya condiciones, una mejor calidad de los resultados. Trabajar en Equipo pone en práctica el concepto de la sinergia, al potenciar los resultados. Así, la “Sinergia” viene del griego que significa cooperación y quiere decir literalmente trabajando en conjunto. Hoy se refiere al fenómeno en el cual el efecto de la influencia o trabajo de dos o más agentes al actuar en conjunto es mayor al esperado.

			Para que exista trabajo en equipo se deben tener varias condiciones: La gente que hace parte debe saber cuál es el objetivo del equipo, debe haber un crecimiento individual y las personas saben cuál es el producto que dan a los demás como equipo.

			Muchas otras cosas se unen para que esta forma de trabajo se dé, la buena comunicación, un buen plan de trabajo, seguimiento a la labor, respeto, saber resolver sus conflictos, cordialidad, reglas conocidas y roles designados.

			Uno de estos factores puede llevar al fracaso a un equipo de trabajo, no existe un número adecuado de miembros, existen de 5, 7, 11 personas es conveniente que sea un número impar por las decisiones que se tiene que tomar y que se pueden llevar a votaciones

			Si tenemos en cuenta los beneficios que nos asegura el trabajo en equipo, y así lo realizamos, los resultados que obtendremos serán a dos niveles, uno para los individuos, otro para las organizaciones, a saber:

			PARA LOS INDIVIDUOS:

			
					Se trabaja con menos tensión. Se comparte la responsabilidad.

					Es más gratificante.

					Se comparten los premios y reconocimientos. Puede influirse mejor en los demás.

					Se experimenta la sensación de un trabajo bien hecho.

			

			PARA LAS ORGANIZACIONES:

			
					Aumenta la calidad del trabajo.

					Se fortalece el espíritu colectivista y el compromiso con la organización. Se reducen los tiempos en las investigaciones.

					Disminuyen los gastos institucionales.

					Existe un mayor conocimiento e información.

					Surgen nuevas formas de abordar un problema. Se comprenden mejor las decisiones.

					Son más diversos los puntos de vista.

					Hay una mayor aceptación de las soluciones.

			

			Una vez que sabemos beneficios y ventajas del trabajo en grupo, podremos realizar una tabla de comparaciones entre lo que es EFICAZ del trabajo en grupo, pero además, lo que puede llegar a ser INEFICAZ, y complicar de manera desfavorable, el trabajo que pretendemos realizar:

			
				
					
					
				
				
					
							
							Es eficaz

						
							
							Es ineficaz

						
					

					
							
							Centrarse en la solución de los problemas.

						
							
							Centrarse en la persuasión como algo socio-emocional.

						
					

					
							
							Ensayar nuevas ideas en forma mutua.

						
							
							Imponer por convencimiento opiniones preconcebidas.

						
					

					
							
							Escuchar para entender.

						
							
							Escuchar para refutar o no escuchar en absoluto.

						
					

					
							
							Disponerse a cambiar de opinión.

						
							
							Defender la propia opinión hasta el final.

						
					

					
							
							Participar colectivamente en la discusión.

						
							
							Dominar la discusión.

						
					

					
							
							Encontrar estímulo en el desacuerdo.

						
							
							Reaccionar de manera desfavorable ante el desacuerdo.

						
					

					
							
							Interactuar y llegar a un consenso.

						
							
							Convencer a los demás en una interacción personal.
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			1. HABILIDADES SOCIALES Y
COMUNICACIÓN

			1.1. Generalidades

			Las habilidades sociales son un conjunto de conductas, pensamientos y emociones que hacen que, nuestras posibilidades para mantener relaciones satisfactorias, sentirnos bien y conseguir lo que queremos, es decir, nuestros objetivos, aumenten.

			Estas conductas son aprendidas, se forman desde el hogar, e influyen en ellas la escuela, y se manifiestan tanto en situaciones interpersonales, como en aquellas orientadas a la obtención de refuerzos ambientales o de auto-refuerzos.

			Van a considerarse diversas habilidades que debe desarrollar todo el personal de una organización, dirigidas a cumplir las expectativas del paciente y su familia. Estas destrezas se refieren a la comunicación y son las siguientes:

			
					
Comportamiento no verbal. ¿A quién no le impactan ciertas características de una persona cuando se la ve por primera vez?, su aspecto físico, la manera de moverse, su forma de vestir, su contacto personal con nosotros o con otras personas, etc. Estas son las habilidades que se han de conseguir para lograr una buena imagen ante el paciente y su familia. Es muy importante cuidar el “comportamiento no verbal” del profesional que va a prestar ayuda, porque supone alrededor del 45% de un mensaje. Es la primera impresión que se llevan de nosotros.

					
Escuchar. El sentido del oído es una de las características con las que cuenta el ser humano. Oír es un comportamiento deliberado con el cual nacemos casi todos. Escuchar va más allá del hecho de oír, oír es una acción refleja, mientras que escuchar es una habilidad que, aunque natural, debe ser desarrollada.

			

			Es importante escuchar para adquirir información que permita conseguir un buen conocimiento del problema que tiene el familiar o el paciente, así como para mantener una sólida relación con ellos.

			Los elementos que hay que desarrollar para mejorar el nivel como escuchas y así detectar de mejor manera las necesidades, son: la percepción, hay que prestar atención verdadera (percibir y entender) a las expresiones de las personas. La distracción: en el momento de escuchar a un cliente no nos podemos permitir estar desconcentrados, en ese momento tenemos que estar al 100% con el paciente o su familiar y enfocados en lo que se nos está comunicando. La evaluación: debemos aprender a analizar tomándonos el tiempo necesario para ello, seleccionando lo que estamos escuchando o ya hemos escuchado y determinando lo que es realmente importante.

			
					
Preguntar. Esta tercera habilidad de comunicación es muy importante porque se considera la manera más directa y sencilla para recoger la información de quien tenemos en frente; además, es una forma de mostrar interés y empatía por nuestro interlocutor. Es importante cuidar la forma en que preguntamos y la expresión de la pregunta. La forma en que preguntamos tiene que ver con el vocabulario utilizado, la estructura, es decir, si lanzamos preguntas abiertas o con múltiples alternativas, si son directas o no, etc. Se debe tratar de ofrecer diferentes alternativas, cuando sea posible, al paciente y al familiar, además el vocabulario siempre ha de ser respetuoso y amable. La expresión de la pregunta se relaciona con el ritmo, que no es más que la cantidad, frecuencia y secuencia de las palabras y con la actitud, es decir, expresiones de aprobación o reprobación, intolerancia o cercanía ..., al efectuar la pregunta debemos ser neutrales.

					
Sentir. Mediante esta habilidad transmitimos empatía y allanamos el camino a los buenos resultados. Cuando se habla de sentir nos referimos a ponernos en el lugar del paciente o del familiar, a sentir lo que el otro siente con respecto a una situación o problema particular. Para desarrollar esta habilidad debemos saber diagnosticar, escuchar y preguntar; además debemos conocernos muy bien a nosotros mismo, nuestros servicios y las capacidades que tenemos para resolver el problema, de esta manera podremos comprender más fácilmente y ponernos en el lugar del paciente y su familiar, ya que sólo así llegamos a conocerlo verdaderamente. 

			

			Desarrollando las cuatro habilidades podremos acercarnos más a los pacientes y sus familiares y de esta manera adelantar estrategias que permitan acortar la brecha entre lo ofrecido y sus expectativas.

			1.2. Habilidades de relación interpersonal

			La relación interpersonal es aquella que se establece entre dos o más personas y que consisten en la interacción recíproca entre ellas. El fundamento de la relación está apoyado en la vinculación que se establece entre estas personas, por el hecho de haberse encontrado como tales. Esta relación interpersonal involucra los siguientes aspectos: habilidad para comunicarse clara y directamente, habilidad para escuchar atentamente, habilidad para solucionar conflictos y habilidad para expresarse de manera honesta y auténtica.

			Estas destrezas o habilidades en las relaciones interpersonales también pueden desarrollarse a nivel social, de comunicación y de autoconocimiento. En la relación interpersonal el objetivo es la ayuda.

			En las relaciones interpersonales hay cinco procesos fundamentales que impactan directamente en ellas: 

			
					
La percepción es el proceso mediante el cual las personas interpretan y organizan la información con la finalidad de darle significado y comprensión a su mundo. Gracias a la percepción se inician los procesos del pensar, sentir y actuar. En este proceso también influyen los valores personales, las creencias, los pensamientos y el mundo de la acción.

					
El pensamiento es la idea inicial a partir de la cual se analizará y evaluará la situación, para emitir un juicio sobre lo que nos afecta y así plantear conductas y organizar acciones de acuerdo a la información que se posee.

					
El sentimiento es el estado afectivo del ánimo que se produce por causas que lo impresionan vivamente y según el cual se tomarán las decisiones.

					
La intencionalidad es la determinación de la voluntad en orden a conseguir un fin (objetivo). Estos objetivos constituyen el “activador” de la conducta y son la fuente principal de la motivación.

					
La acción es el hacer consciente que se expresa en objetivos. Está basado en la percepción, en los sentimientos, en el pensamiento y en la intencionalidad.





	PROCESOS FUNDAMENTALES DE LA RELACIÓN INTERPERSONAL



	La percepción

	Proceso mediante el cual las personas interpretan y organizan la información con la finalidad de darle significado y comprensión a su mundo.




	El pensamiento

	Idea inicial a partir de la cual se analizará y evaluará la situación, para emitir un juicio sobre lo que nos afecta y plantear conductas y organizar acciones de acuerdo a la información que se posee.




	El sentimiento

	Estado afectivo del ánimo que se produce por causas que lo impresionan vivamente y según el cual se tomarán las decisiones.




	La intencionalidad

	Determinación de la voluntad en orden a conseguir un fin (objetivo).




	La acción

	Hacer consciente lo que se expresa en los objetivos.








			

			Las relaciones interpersonales han de ser saludables y eficientes. Para que sean saludables han de cumplir las siguientes premisas:

			
					
Honestidad y sinceridad. Nos permite explorar los límites sociales y contrastar nuestra verdad con la de los demás.

					
Confianza. La seguridad de uno mismo alienta a hacer.

					
Respeto y afirmación. Permite la creación de un espacio psicológico y social en el que desarrollar la relación personal según la propia visión de las cosas de uno y de los demás.

			

			Gracias a ello podremos saber si la relación es saludable o no. Es saludable cuando existe compasión (capacidad humana de sentir con el otro, de identificarse con él y de ponerse en el lugar del otro), comprensión (capacidad humana para entender y penetrar las cosas) y sabiduría (conocimiento profundo que permite tener un comportamiento prudente, honesto y sincero con respeto a la libertad de decisión).

			Las relaciones interpersonales son eficientes (buenas) cuando producen:

			
					Satisfacción. Se describe el problema existente.

					Autenticidad. Está orientada al problema existente.

					Empatía. Se identifica el sujeto con el otro.

					Compañerismo. Se desarrolla en un régimen de igualdad.

					Efectividad. Produce provisión.

			

			Las relaciones interpersonales son deficientes cuando producen:

			
					Frustración (no se consigue lo que se esperaba).

					Ansiedad (produce inquietud, zozobra, agitación).

					Enojo (origina ira contra alguien).

					Agresividad (provoca respuesta violenta, desproporcionada).

					Actitud negativa (provoca repulsa).

					Deserción (provoca desamparo o abandono).

			

			Los problemas en las relaciones interpersonales ocurren como resultado del compromiso de los involucrados en sus propias perspectivas, ideas, opiniones y sentimientos que abusan o pasan por alto los de los otros. Las relaciones giran en torno a las necesidades de las personas. Necesidades satisfechas edifican relaciones interpersonales y producen comportamientos positivos. Por ello, la meta de cualquier relación es cumplir las necesidades existentes. Las necesidades que no son cumplidas (necesidades insatisfechas) destruyen las relaciones y producen comportamientos negativos.

			Una relación interpersonal es buena cuando es: descriptiva, está orientada al problema existente, origina empatía, se desarrolla en un régimen de igualdad y, produce provisión. Son comportamientos inefectivos dentro de la relación interpersonal el juzgar, controlar, dar imagen de superioridad, dar certeza.

			Las etapas de una relación interpersonal insatisfecha son: 

			
					
Cooperación: la acción conjunta de unos y otros para conseguir un mismo fin requiere seis cualidades (compromiso, objetivo común, desinterés, confianza y respeto mutuo, creatividad, compromisos renovados). 

					
Compensación: se vuelve a la situación anterior procurando reintegrarse de lo perdido. Aparece cuando se olvida que se es “socio” en la relación; esta etapa surge cuando se da el paso de salir de la relación y tiene varios segmentos (asumir demasiado de la otra persona, tomar la iniciativa para cumplir sus necesidades): demandar o manipular, agredir, luchar por el control. 

					
Dominación: poder para disponer de lo que es de uno. Las personas dominadas sacan tres conclusiones antes de optar por el aislamiento (la persona no se preocupa por sus necesidades al sentir que es rechazada y autocompasión; ven al dominador como egoísta y no como socio. Concluyen que no tienen que perdonar a la otra persona, ya que se ha pasado el límite del aguante. Dan por hecho que no van a cumplir sus necesidades. 

					
Aislamiento: se aparta de la comunicación y del trato con los demás. Aparece cuando se deja de luchar, se ignora a la otra persona, cesa la comunicación, se pierde la confianza, aparecen nuevos problemas, aparece egoísmo. El resultado es la rotura de la relación.

			

			La relación interpersonal ha de basarse en tres pilares fundamentales que, por orden de importancia, son: sinceridad, confianza y respeto. 

			
					
Sinceridad: la relación ha de ser veraz, honesta, sencilla, expresada de modo libre sin hipocresía y sin fingimiento. 

					
Confianza: la esperanza firme que se tiene de alguien es un elemento vital en cualquier relación, permitiendo conocer el problema subyacente para proporcionar la ayuda. 

					
Respeto: acatar lo que hace alguien es importante. Se consigue la creación de un espacio psicológico y social en el que se respeta la intimidad personal y se fomenta la libertad para desarrollar la visión de las cosas.

			

			Pero toda relación interpersonal no siempre es positiva. Hay momentos en los que se producen situaciones negativas, desagradables, que hay que controlar tomando decisiones o adoptando actitudes positivas para que mitiguen y difuminen el impacto dañino. El propósito es mantener una relación de fortaleza. Para controlar estas relaciones negativas se sugiere: no dar demasiada importancia a aquello que en realidad no la tiene, no dejar que las emociones dominen al intelecto (en estos casos lo mejor es buscar el equilibrio emocional), respetar la posición de la otra persona y pensar que es tan válida como la tuya, por último, no encerrarse en la propia frustración, exteriorizando el problema hablándolo con alguien de confianza.

			La duración de una relación estará en función de varios factores: número de personas involucradas, propósito de la relación, compromiso de la relación, valor que la relación tiene para cada uno, nivel de madurez de los individuos y por último de las necesidades cumplidas.

			1.3. ENTRENAMIENTO DE LAS HABILIDADES SOCIALES

			Las Habilidades Sociales conllevan, generalmente, un proceso de entrenamiento. Se pueden entrenar la asertividad, la empatía, la comunicación no verbal, el saber realizar y rechazar peticiones, el manejar comportamientos irracionales, el aprender a resolver conflictos interpersonales, a pedir cambios de conducta, a saber realizar una planificación, el saber establecer metas y objetivos, y aprender a resolver problemas, entre otras cosas.

			Este entrenamiento plantea las siguientes fases:

			
					
Instrucciones: se trata de explicar el objetivo de la sesión, la importancia de la conducta, así como las ventajas e inconvenientes de dicha habilidad. Las instrucciones deben ser claras, concisas y centradas en la conducta que va a ser entrenada.


					
Modelado: un “modelo” enseña los patrones adecuados de los comportamientos que van a ser entrenados, de manera que se puedan aprender nuevas respuestas a través del aprendizaje vicario. Es especialmente indicado cuando se desean abordar comportamientos complejos.


					
Ensayo de la conducta o “Role Play”: es la puesta en práctica, por parte de los sujetos, del comportamiento observado en los “modelos”. La práctica se repite tantas veces como sea necesario, hasta que se alcance


					
Retroalimentación: es el proceso a través del cual se proporciona información correcta y útil al sujeto sobre la conducta que ha ensayado.


					
Refuerzo: se ofrece la motivación necesaria para que los sujetos afronten las mejoras que van obteniendo y continúen los entrenamientos. El refuerzo es básico para moldear las conductas y asegurar su mantenimiento.


					
Generalización: se trabaja utilizando las tareas para la casa. Son el medio, a través del cual, las habilidades entrenadas se practican en la vida real, dando lugar a la generalización y la transferencia del aprendizaje adquirido.


			

			Dentro de las habilidades sociales, destacan, y son muy importantes para la vida diaria, la empatía y la asertividad.

			La empatía implica el ser capaz de ponernos en el lugar del otro, considerando las cosas desde su punto de vista, comprendiendo sus sentimientos y siendo capaz de expresárselo. Facilita la comunicación y ayuda a mantener y a mejorar la autoestima del otro.

			La asertividad consiste en la autoafirmación y defensa de los propios derechos, deseos, necesidades, etc. Se considera que es la expresión de la autoestima a nivel interpersonal. Implica el expresar de modo directo, honesto y adecuado, indicando con claridad lo que deseamos del otro y demostrándole respeto. Nos ayuda a ser nosotros mismos y a mejorar nuestras interacciones. Son derechos asertivos:

			
					Ser tu propio juez.

					Elegir si te haces responsable o no de los problemas del otro. 

					Elegir si deseas o no dar explicaciones.

					Cambiar de opinión.

					Cometer errores.

					Decir no lo sé.

					No necesitar la aprobación de los demás.

					No comprender las expectativas ajenas.

					Tomar decisiones ajenas a la lógica.

					Aceptar ser imperfecto.

			

			2. EL CIUDADANO COMO CENTRO DE NUESTRO SISTEMA SANITARIO

			2.1. Atención y servicio al público

			Incluso las Instituciones públicas conservan ciertas debilidades en cuanto a la atención al público se refiere. No se debe endosar este planteamiento a la escasez de recursos materiales, financieros o humanos, sino simplemente a la desorganización, y quizás la falta de interés en quienes han tenido el poder de decisión.

			Debido al dinamismo que rodea el ambiente sanitario y las exigencias de un mundo cambiante, los entes públicos deben incorporar nuevas herramientas administrativas que les permitan hacer uso efectivo de los recursos propios o asignados. Todo esto en virtud de hacer más eficaz su función primordial como lo es cubrir las necesidades del público.

			Hoy en día, existen todavía muchas organizaciones que confunden esta finalidad, por lo que sus esfuerzos encaminados a mejorar el servicio fracasan rotundamente, sin importar el sincero interés que se tenga en lograrlo.

			Entonces, si la atención en sí misma no es servicio para el público, ¿qué es en realidad el servicio? Para el público, servicio no es simplemente cortesía, sino que este concepto tiene que ver con una serie de factores:

			
					
Elementos tangibles: van desde la apariencia de las instalaciones y el equipo (exterior e interior), la presentación del personal y materiales de comunicación, hasta la explicación de las materias.

					
Cumplimiento: implica desarrollar el servicio prometido correcta y oportunamente. ¿Recibió el resultado en la fecha prometida? ¿Lo recibió en las condiciones solicitadas?, etc.

					
Disposición: significa ayudar a los ciudadanos y ofrecer un servicio ágil.

					
Cualidades del personal: demuestran que los profesionales sanitarios son competentes en su trabajo y capaces de inspirar confianza. ¿El médico fue cortés? ¿Conocía los requisitos y condiciones del servicio?, etc.

					
Empatía: ofrecer acceso fácil para el ciudadano; entender sus necesidades; mantener una comunicación constante en un lenguaje claro y sencillo.

			

			En primer lugar, el profesional debe centrarse en el factor más importante para el ciudadano: el cumplimiento. Todos solicitamos servicios con la finalidad de recibirlos a tiempo y en la forma correcta.

			En opinión del ciudadano, atención y servicio no es lo mismo, como se demuestra en esta analogía, enfocarnos en mejorar la atención al público o la imagen de los elementos tangibles (modernizar las instalaciones, uniformar al personal, etc.) no nos ayuda a que el ciudadano perciba un servicio de calidad si no hay cumplimiento de ejecución del servicio.

			Aunque cumplir los objetivos del servicio debe ser la regla en todas las organizaciones, más de la mitad de las quejas y problemas que experimentan los ciudadanos se derivan del incumplimiento de los mismos.

			Atención y servicio no son lo mismo; el ciudadano evalúa un servicio con base en los cinco factores mencionados anteriormente y, de entre estos, el cumplimiento es el más importante, pues representa más de la mitad de la evaluación.

			Por ello, enfocarse en el cumplimiento permitirá a la Institución Sanitaria mejorar inicialmente el servicio y su usuario quedará satisfecho.

			Los factores para lograr que una estrategia de relaciones con el usuario sea exitosa son los siguientes:

			
					La gestión de relaciones con el ciudadano debe de ser lo más eficaz posible.

					Se debe definir hasta dónde se desea llegar en la atención al público.

					Siempre hay que recordar que el ciudadano desea negociar con quien le conozca, que comprenda lo que necesita y que satisfaga sus necesidades. Gestionar la relación con él significa asegurarse de disponer de la información para realizarla.

					Las mejores herramientas no son necesariamente las de más alta tecnología. Son aquellas que permiten recopilar y preservar información para la organización y para el ciudadano.

			

			La mejora de las técnicas de atención al público requiere la aplicación de una metodología diseñada para responder a los siguientes interrogantes:

			
					¿Conoce cómo funcionan los procedimientos actuales? Si están documentados, será necesario actualizarlos constantemente. En caso de no tenerlos documentados, será imprescindible emplear un esfuerzo en hacerlo.

					¿Están los procesos orientados al ciudadano?

			

			Al tenerlos documentados habrá que verificar cuál es el grado de “amigabilidad” de cada proceso con el usuario. Es lo mismo que preguntarse ¿Le resuelvo un problema al ciudadano?

			
					¿Cómo orientar la organización al ciudadano? Lo primero es definir el alcance de esta orientación a través de la investigación del tema y el asesoramiento adecuado de un experto, para luego construir un plan estratégico para gestionar el cambio en la organización.

					¿Se lograrán los objetivos? El adiestramiento adecuado del recurso humano, la elección de la tecnología acorde con el alcance del plan, la implantación y el monitoreo, son técnicas que orientarán la estrategia al camino correcto en caso de alguna desviación en las actuaciones de atención al público.

			

			En un entorno cada día más exigente en el que los destinatarios principales de las actuaciones de la Administración, los ciudadanos, exigen una mayor cercanía, eficacia y eficiencia en la prestación de los servicios públicos, la Administración pública ha de esforzarse por satisfacer mejor sus necesidades y requerimientos, anticipándose a los mismos. Es decir, uno de los principales objetivos de la Sanidad es conseguir unas instituciones modernas, abiertas, transparentes y accesibles a los ciudadanos.

			2.2. Derechos y deberes de los usuarios y usuarias

			A continuación se describe la LEY 2/1998, de Salud de Andalucía, Aprobada el 27 de mayo de 1998 por el Parlamento de Andalucía sobre los derechos y deberes de los pacientes con respecto a los servicios sanitarios públicos en Andalucía:

			TÍTULO II

			De los ciudadanos

			CAPÍTULO I

			3.1. DERECHOS DE LOS CIUDADANOS.

			Artículo 6.

			1. Los ciudadanos, al amparo de esta ley, son titulares y disfrutan, con respecto a los servicios sanitarios públicos en Andalucía, de los siguientes derechos:

			
					A las prestaciones y servicios de salud individual y colectiva, de conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente.

					Al respeto a su personalidad, dignidad humana e intimidad, sin que puedan ser discriminados por razón alguna.

					A la información sobre los factores, situaciones y causas de riesgo para la salud individual y colectiva.

					A la información sobre los servicios y prestaciones sanitarios a que pueden acceder y sobre los requisitos necesarios para su uso.

					A disponer de información sobre el coste económico de las prestaciones y servicios recibidos.

					A la confidencialidad de toda la información relacionada con su proceso y su estancia en cualquier centro sanitario.

					A ser advertidos de si los procedimientos de pronóstico, diagnóstico y tratamiento que se les apliquen pueden ser utilizados en función de un proyecto docente o de investigación que, en ningún caso, podrá comportar peligro adicional para su salud. En todo caso, será imprescindible la previa autorización y por escrito del paciente y la aceptación por parte del médico y de la dirección del correspondiente centro sanitario.

					A que se les dé en términos comprensibles, a él y a sus familiares o allegados, información completa y continuada, verbal y escrita, sobre su proceso, incluyendo diagnóstico, pronóstico y alternativas de tratamiento.

					A que se les extienda certificado acreditativo de su estado de salud, cuando así lo soliciten.

					A que quede constancia por escrito o en soporte técnico adecuado de todo su proceso. Al finalizar la estancia en una institución sanitaria, el paciente, familiar o persona a él allegada recibirá su informe de alta.

					Al acceso a su historial clínico.

					A la libre elección de médico, otros profesionales sanitarios, servicio y centro sanitario en los términos que reglamentariamente estén establecidos.

					A que se les garantice, en el ámbito territorial de Andalucía, que tendrán acceso a las prestaciones sanitarias en un tiempo máximo, en los términos y plazos que reglamentariamente se determinen.

			

			n)	A que se les asigne un médico, cuyo nombre se les dará a conocer, que será su interlocutor principal con el equipo asistencial. En caso de ausencia, otro facultativo del equipo asumirá tal responsabilidad.

			ñ)	A la libre elección entre las opciones que les presente el responsable médico de su caso, siendo preciso el previo consentimiento escrito del paciente para la realización de cualquier intervención sanitaria, excepto en los siguientes casos:

			
					Cuando la no intervención suponga un riesgo para la salud pública.

					Cuando no esté capacitado para tomar decisiones, en cuyo caso, el derecho corresponderá a sus familiares o personas allegadas, y en el caso de no existir estos, o no ser localizados, corresponderá a la autoridad judicial.

					Cuando la posibilidad de lesión irreversible o peligro de fallecimiento exija una actuación urgente.

			

			
					A disponer de una segunda opinión facultativa sobre su proceso, en los término Tema 12. Habilidades sociales y comunicación s en que reglamentariamente esté establecido.

					A negarse al tratamiento, excepto en los casos señalados en el epígrafe ñ) 1.º de este artículo y previo cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8, apartado 6 de esta ley.

					A la participación en los servicios y actividades sanitarios, a través de los cauces previstos en esta ley y en cuantas disposiciones la desarrollen.

					A la utilización de las vías de reclamación y de propuesta de sugerencias, así como a recibir respuesta por escrito en los plazos que reglamentariamente estén establecidos.

					A disponer, en todos los centros y establecimientos sanitarios, de una carta de derechos y deberes por los que ha de regirse su relación con los mismos.

			

			2. Los niños, los ancianos, los enfermos mentales, las personas que padecen enfermedades crónicas e invalidantes y las que pertenezcan a grupos específicos reconocidos sanitariamente como de riesgo tienen derecho a actuaciones y programas sanitarios especiales y preferentes.

			3. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación básica del Estado, los niños, en relación con los servicios de salud de Andalucía, disfrutarán de todos los derechos generales contemplados en la presente ley y de los derechos específicos contemplados en el artículo 9 de la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos y la Atención al Menor.

			4. Los enfermos mentales, sin perjuicio de los derechos señalados en los apartados anteriores y de conformidad con lo previsto en el Código Civil, tendrán los siguientes derechos:

			
					A que por el centro se solicite la correspondiente autorización judicial en los supuestos de ingresos involuntarios sin autorización judicial previa, y cuando, habiéndose producido voluntariamente el ingreso, desapareciera la plenitud de facultades del paciente durante el internamiento.

					A que por el centro se reexamine, al menos trimestralmente, la necesidad del internamiento forzoso. De dicho examen periódico se informará a la autoridad judicial correspondiente.

			

			5. Sin perjuicio de la libertad de empresa y respetando el peculiar régimen económico de cada servicio sanitario, los derechos contemplados en el apartado 1, epígrafes b), d), e), f), g), h), i), j), k),

			n), ñ), o), p), q), r), s), y en los apartados 3 y 4 del presente artículo, rigen también en los servicios sanitarios de carácter privado y son plenamente ejercitables.

			Artículo 7.

			Los ciudadanos al amparo de esta ley tendrán derecho al disfrute de un medio ambiente favorable a la salud. Las Administraciones Públicas adoptarán las medidas necesarias para ello de conformidad con la normativa vigente.

			CAPÍTULO II

			3.2. Obligaciones de los ciudadanos respecto a los servicios de salud

			Artículo 8.

			Los ciudadanos, respecto de los servicios sanitarios en Andalucía, tienen los siguientes deberes individuales:

			1. Cumplir las prescripciones generales en materia de salud comunes a toda la población, así como las específicas determinadas por los servicios sanitarios, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6, apartado 1, epígrafes ñ) y p).

			2. Cuidar las instalaciones y colaborar en el mantenimiento de la habitabilidad de los centros.

			3. Responsabilizarse del uso adecuado de los recursos ofrecidos por el sistema de salud, fundamentalmente en lo que se refiere a la utilización de los servicios, procedimientos de incapacidad laboral y prestaciones.

			4. Cumplir las normas y procedimientos de uso y acceso a los derechos que se les otorgan a través de la presente ley.

			5. Mantener el debido respeto a las normas establecidas en cada centro, así como al personal que preste servicios en los mismos.

			6. Firmar, en caso de negarse a las actuaciones sanitarias, el documento pertinente, en el que quedará expresado con claridad que el paciente ha quedado suficientemente informado y rechaza el tratamiento sugerido.

			CAPÍTULO III

			3.3. Efectividad de los derechos y deberes

			Artículo 9.

			1. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará a los ciudadanos información suficiente, adecuada y comprensible sobre sus derechos y deberes respecto a los servicios sanitarios en Andalucía, y sobre los servicios y prestaciones sanitarias disponibles en el Sistema Sanitario Público de Andalucía, su organización, procedimientos de acceso, uso y disfrute, y demás datos de utilidad.

			2. El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía garantizará a los ciudadanos el pleno ejercicio del régimen de derechos y obligaciones recogidos en esta ley, para lo que establecerá reglamentariamente el alcance y contenido específico de las condiciones de las mismas.

			3. Todo el personal sanitario y no sanitario de los centros y servicios sanitarios públicos y privados implicados en los procesos asistenciales a los pacientes queda obligado a no revelar datos de su proceso, con excepción de la información necesaria en los casos y con los requisitos previstos expresamente en la legislación vigente.

			Artículo 10.

			Los centros y establecimientos sanitarios, públicos y privados, deberán disponer, y en su caso tener permanentemente a disposición de los usuarios:

			
					Información accesible, suficiente y comprensible sobre los derechos y deberes de los usuarios.

					Formularios de sugerencias y reclamaciones.

					Personal y locales bien identificados para la atención de la información, reclamaciones y sugerencias del público.

			

			3.4. CARTA DE DERECHOS Y DEBERES.
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			La Consejería de Salud ha elaborado la Carta de Derechos y Deberes de los ciudadanos en los servicios sanitarios públicos de Andalucía, que contiene una selección actualizada de los derechos recogidos en la legislación vigente, expresados de manera sencilla y comprensible. Todas las habitaciones de los hospitales de la sanidad pública de nuestra comunidad contarán con un cartel de la Carta de Derechos y Deberes, que también se instalará en lugares visibles de las consultas de especialidades y de atención primaria, en las entradas de los hospitales y centros de salud, en las distintas plantas de los edificios hospitalarios, etc. El objetivo de esta iniciativa es garantizar que los ciudadanos, pacientes y usuarios de los servicios sanitarios conozcan sus derechos y deberes. 

			Esta medida se enmarca en el Plan de Atención al Ciudadano (PAC) que la Consejería de Salud ha puesto en marcha con el fin de dar una mayor información a los andaluces, fomentando su participación en la mejora continua de la sanidad pública.
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					Recibir atención sanitaria en condiciones de igualdad, sin que pueda ser objeto de discriminación por razón alguna, respetando su personalidad, dignidad humana e intimidad.

					Que se le ofrezca la atención, las prestaciones y servicios sanitarios disponibles que se consideren necesarios para cuidar su salud.

					Recibir información en lenguaje comprensible usted, sus familiares o allegados de todo lo relacionado con su proceso, incluyendo diagnóstico, tratamiento, pronóstico, tiempo previsible de estancia en caso de ingreso y alternativas de tratamiento.

					Recibir información de los servicios y prestaciones sanitarias a las que puede acceder y de los requisitos necesarios para su uso.

					Que se le ofrezca información sobre los programas de prevención y promoción de salud que se realicen en su centro de atención primaria.

					Que se le informe sobre aspectos de salud colectiva de especial interés, incidencia o riesgo.

					
	Que se le reciba de forma personalizada a su llegada a un centro sanitario y, en especial en el ámbito hospitalario, a que se le informe de todas las cuestiones que puedan hacer más confortable su estancia.

					Recibir información clara y comprensible ante tratamientos, procedimientos quirúrgicos y pruebas diagnósticas que entrañen riesgos, antes de la obtención de su consentimiento por escrito.

					Conocer, y autorizar previamente y por escrito la actuación, cuando los procedimientos que se le realicen vayan a ser utilizados en un proyecto docente o de investigación que en ningún caso podrá comportar peligro adicional para su salud.

					Elegir entre las opciones que le presente su médico/a, así como negarse a cualquier intervención sanitaria, salvo en los supuestos legales establecidos (riesgo para la salud pública, incapacidad y exigencia de actuación urgente ante riesgo de lesión irreversible o peligro de fallecimiento).

					Estar acompañado/a por un familiar o persona de su confianza en todo momento del proceso de atención sanitaria, siempre que las circunstancias clínicas lo permitan.

					Que se mantenga la confidencialidad de toda la información relacionada con su atención en cualquier centro sanitario; así como acceder a los datos personales obtenidos durante la misma.

					
	Que quede constancia escrita o en soporte técnico adecuado de su proceso, guardando la información en su historia clínica. La información, que deberá ser al menos única por institución sanitaria, incluirá estado de salud y evolución, así como pruebas y tratamientos que recibe.

					Acceder a su historia clínica, mediante los procedimientos establecidos.

					Recibir un informe de alta al finalizar su estancia en una institución hospitalaria, al dar por finalizada la consulta en atención especializada, y al alta en urgencias.

					Que se extienda un certificado acreditativo de su estado de salud.

					Que se le asigne un médico/a y un centro de atención primaria para atenderle, si bien puede optar por elegir otro profesional y centro.

					Elegir médico/a de familia y pediatra entre los existentes en su municipio, y también entre el resto de los médicos/as del Distrito Sanitario al que corresponda el domicilio.

					Elegir médico/a especialista para consultas, cuando a juicio de su médico/a de familia o pediatra precise ser atendido por uno de ellos, así como a recibir atención por el mismo especialista durante su proceso.

					Elegir Hospital, dentro del Sistema Sanitario Público de Andalucía, si se encuentra pendiente de una intervención quirúrgica.

					Disponer de una segunda opinión médica sobre su proceso, en los términos en que esté establecido.

					Conocer el nombre y la función de los profesionales que le atienden.

					Ser intervenido quirúrgicamente dentro del plazo establecido en la normativa vigente para cada uno de los procedimientos en el Sistema Sanitario Público.

					Recibir atención sanitaria en un tiempo adecuado según el proceso, así como a que se le ofrezca información sobre los plazos de respuesta en consultas, pruebas diagnósticas e intervenciones quirúrgicas para los diversos procesos.

					Disponer de la Carta de Derechos y Deberes en todos los centros sanitarios. También tiene derecho a presentar reclamaciones y sugerencias y a recibir respuesta en los plazos establecidos.

					Participar en el sistema sanitario público a través de los Consejos de Salud de Área y mediante la representación correspondiente de las Asociaciones de Consumidores y Usuarios y a expresar su opinión a través de los diferentes modelos de investigación social, así como a recibir información de las medidas de mejora que resulten de todo ello.

					Que se realicen todas las acciones oportunas que, junto a la atención a su proceso, tengan como fin reducir y paliar el sufrimiento y el dolor tanto en aquellas situaciones críticas como ante el proceso de la muerte, de acuerdo con el máximo respeto a la autonomía, la integridad y la dignidad humana.

					Que se tengan en cuenta las voluntades anticipadas, manifestadas mediante el procedimiento establecido.

					Que se mantenga la confidencialidad de la información de su genoma y que no sea utilizada para ningún tipo de discriminación. También tiene derecho a obtener las ventajas derivadas de la nueva tecnología genética disponible y conforme al marco legal vigente.

					Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación, conforme al desarrollo de las mismas en los servicios sanitarios, con criterios de accesibilidad, seguridad y continuidad.
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					Cumplir las prescripciones generales en materia de salud comunes a toda la población, así como las de los servicios sanitarios, conforme a lo establecido.

					Mantener el debido respeto a las normas establecidas en el centro, así como al personal que presta sus servicios en el mismo.

					Responsabilizarse del uso de los recursos y prestaciones ofrecidos en el marco del Sistema Sanitario Público de Andalucía, fundamentalmente en lo que se refiere a la utilización de los servicios, las prestaciones farmacéuticas, las ortoprotésicas y los procedimientos de incapacidad laboral.

					Cuidar las instalaciones y colaborar en su mantenimiento.

					Cumplir las normas y requisitos administrativos de uso y acceso a las prestaciones sanitarias.

					Firmar, en caso de negarse a las actuaciones sanitarias, el documento pertinente en el que quedará expresado con claridad que el paciente ha quedado suficientemente informado y que rechaza el tratamiento sugerido.

			

			2.3. Necesidades de los usuarios

			Es fundamental tratar de detectar las principales necesidades del paciente, no sólo en cuanto al servicio que está buscando, sino también en cuanto a sus valores, motivaciones, sentimientos y especialmente a las expectativas que se ha formado sobre la atención que se le va a prestar.

			Si este proceso se desarrolla correctamente, el resto del mismo evolucionará bien, puesto que ya tendremos definidas las pautas de actuación para con el paciente.

			Para poder ofrecer al usuario una atención que genere satisfacción, es preciso tener en cuenta lo que espera recibir cuando entra en una institución sanitaria, es decir, sus expectativas.

			El ciudadano no sólo espera recibir un servicio de calidad y con instrucciones claras (estas son algunas de las necesidades racionales más importantes), sino que también quiere que se le trate con educación, amabilidad, cortesía... (necesidades emocionales).

			Las necesidades más comunes que tiene el usuario son: ser atendido sin esperar demasiado, ser acogido, ser orientado en buena dirección, sentirse cómodo, ser tranquilizado y ser aconsejado. Las respuestas a estas necesidades deben ser del tipo siguiente:

			
					Necesidad de ser atendido sin esperar demasiado: para ello, se debe interrumpir lo que se esté haciendo con el fin de ocuparse de la persona que acaba de llegar. Es la mejor forma de hacerle ver que es más importante él, que las tareas que se estaban ejecutando.

					Necesidad de ser acogido: es preciso que el local sea acogedor, confortable, bonito, ordenado..., pero también que la persona sea acogedora. Esto se manifiesta a través de nuestra mejor sonrisa, acompañada de unas palabras de bienvenida, dichas en un tono amistoso, por ejemplo: “Buenos días, ¿en qué puedo ayudarle?”

					Necesidad de ser orientado en la buena dirección: ser orientado en la buena dirección significa guiarle correctamente. Eventualmente puede ser necesario dirigirle a un compañero. El primero deberá asegurarse con absoluta certeza que ha sido correcta su orientación, y el segundo, debe atender con suma cortesía al usuario, de manera que perciba un mismo nivel de atención en ambos, sin fisuras.

					Necesidad de sentirse cómodo, de estar bien instalado. La sensación de bienestar proviene de un conjunto de elementos: local, mobiliario, materiales, temperatura, espacio, luz y sobre todo de la limpieza y orden que encuentre.

			

			Para cubrir adecuadamente las necesidades de atención al usuario, debemos atenderle transmitiendo:

			
					Seguridad: emitiendo confianza sobre el servicio que ofrecemos y en lo que decimos sobre el mismo.

					Eficacia: trabajando rápido y bien.

					Amabilidad: tratando con agrado al usuario y siendo considerados.

					Cortesía: siendo respetuosos y educados.

					Discreción: en el manejo de la información interna y de los usuarios.

					Profesionalidad: asesorando con honestidad a los ciudadanos y conociendo con detalle el servicio.

			

			En general se usarán fórmulas sociales de cortesía habituales en nuestra cultura, tanto en la comunicación oral como en la escrita, siendo absolutamente respetuosos.

			2.4. Actuaciones frente al usuario

			Teniendo en cuenta todo lo anterior, lo que se debe hacer para crear una imagen de profesionalidad frente al usuario es:

			
					Actuar con naturalidad. 

					Sonreír.

					Ser sincero.

					Mantener informado al usuario.

					Tener toda la información relevante encima de la mesa.

					Emplear el nombre y apellidos del ciudadano, así como identificarnos ante él.

			

			Por el contrario, lo que no se debe hacer es: 

			
					Mantener al ciudadano en suspense. 

					Hablar a la vez con otros compañeros.

					Infravalorar al usuario.

					Hacer promesas que no se puedan cumplir. 

					Ser negativo.

					
	Uno de los puntos principales de la atención al público es el de las relaciones con el usuario satisfecho o insatisfecho.

			

			El usuario satisfecho es aquel que encuentra el servicio que necesita y ha sido atendido de la forma que esperaba. Los usuarios satisfechos, sobre todo los asiduos, comentan a sus conocidos el servicio recibido, e incluso animan a otros a visitar el organismo. Un usuario satisfecho es el mejor indicador de calidad que existe, ya que publicita el buen servicio de forma desinteresada.

			Pero hay que tener en cuenta el lado contrario, pues un ciudadano que considere que se le ha atendido mal, por muy bueno que sea el servicio que ofrecemos, no hablará bien de nuestra unidad o departamento, y seguramente dará malas referencias de nosotros a la gente de su entorno.

			El gran problema no es el lugar donde el usuario se manifiesta, sino en todos aquellos en los que, por distintas razones de tiempo, comodidad, timidez, el usuario no comunica su experiencia y por tanto no se puede reaccionar.

			Es de suma importancia proporcionar una buena atención y servicio a los usuarios, solucionando todas sus quejas y objeciones a fin de evitar su insatisfacción.

			Por otra parte, el comportamiento del Celador ha de ser el de un profesional, y esto implica respetar la regla de oro de la organización de calidad:

			“Tratar a los demás, como a uno quiere que se le trate”.

			2.5. Atención e información al paciente y familiares

			Todo individuo debe ser tratado con arreglo a su personalidad, no piensa ni actúa igual una persona joven que otra mayor, ni un hombre como una mujer en determinadas circunstancias, etc. El celador debe tener esto siempre muy presente e intentar comprender a quién está tratando. Esta actitud del profesional hacia las personas es de suma importancia, pues para el público ese profesional representa a la institución misma y el concepto que tenga de él es el que tendrá de la propia institución.

			Por la peculiaridad del trabajo del celador (suele ser el primer profesional que entra en contacto con los pacientes), debe tener en cuenta que en determinados momentos llega a ser alguien vital para quien le consulta o necesita, por lo tanto la experiencia le enseñará que debe tener muy en cuenta el efecto de sus actos sobre dichas personas.

			En las Instituciones Sanitarias, nuestro trato directo con el usuario, con el beneficiario que tiene necesidad de su uso, tiene que extremarse al máximo, procurando por todos los medios humanizar esas relaciones entre el profesional y el público. Que las personas no sean un número, sino individuos que necesitan comprensión, deferencia, amabilidad, corrección y atención.

			El celador ha de tener muy presente que va a tratar en muchos casos a personas que sufren y que por lo tanto su comportamiento delante de ellos o sus familiares ha de ser siempre muy humano y delicado.

			El paciente, casi siempre, se encuentra deprimido por los problemas que la enfermedad acarrea a su familia y para esta es un momento muy difícil, la preocupación por su estado de salud, por saber cuándo recibirá los primeros cuidados, quién va a ocuparse de él, etc.; en estas circunstancias, pacientes y familiares se hacen más susceptibles y detectan con mayor facilidad los pequeños detalles; una desatención por parte del celador al entrar en el hospital es suficiente para crear un estado de desánimo.

			El paciente ha de ser tratado con amabilidad y corrección, prestándole la máxima atención de tal manera que crea que sólo nos interesan sus problemas, por tanto hay que ser pacientes, saber escuchar, tener cuidado de no herir su susceptibilidad ni sus sentimientos. No nos creamos superiores y les demostremos esa especie de despotismo que a veces se nota a través de nuestras conversaciones poco amables, y tengamos siempre presente que la Seguridad Social fue creada para los trabajadores y sus familiares, que a ellos nos debemos y que hay que tratarlos en todo momento con la máxima corrección y deferencia.

			Dentro de las relaciones con el público está la faceta de la información, que entraña una máxima atención por parte del personal informador ya que de ella se puede derivar la pérdida de un derecho o la demora en una asistencia sanitaria.

			La información al público debe ser siempre clara, completa, amable y sencilla para poder ser entendida por cualquier persona. Los trámites administrativos, la burocracia, el papeleo y las colas son los problemas inherentes a cualquier gestión con la Administración que más detestan los usuarios; por ello debemos poner nuestra mejor voluntad en aquellas cosas más difíciles de entender para evitar roces y suspicacias con los mismos.

			Por otra parte, el celador, dada su movilidad en las Instituciones, puede llegar a enterarse del estado de un paciente, del diagnóstico, de una posible intervención, etc. Por ello está obligado a guardar silencio acerca de todo lo que conozca a causa del ejercicio de su profesión, ante los pacientes, familiares, visitantes, compañeros e incluso personas ajenas a su trabajo. Callará incluso las cosas que crea que no tienen importancia.

			Si es interrogado por la familia no deberá dar ninguna información sobre el estado del paciente, sino dirigirla amablemente hacia el personal facultativo que es el único autorizado para dar explicaciones en estos casos. En el Estatuto de Personal no Sanitarios, en respuesta a este caso indica: “Se abstendrán de hacer comentarios con los familiares y visitantes de los pacientes sobre diagnósticos, exploraciones y tratamientos que se estén realizando a los mismos, y mucho menos informar sobre los pronósticos de su enfermedad, debiendo siempre orientar las consultas hacia el Médico encargado de la asistencia del paciente”.

			En resumen, la atención al paciente y a los familiares se concreta en las siguientes funciones:

			
					Orientación al usuario durante su estancia en el centro sanitario, referida tanto al propio centro:
	Ubicación de los servicios y unidades del centro. Horario de los distintos servicios.

	Información general a los pacientes sobre las horas de visita y consulta para la información médica.

	Como referida a los servicios ajenos al centro:
	Medios de transporte.

	Hospedería para familiares.









					Procurar una mayor colaboración entre los usuarios y el personal que trabaja a su servicio.

					Atención personalizada a familiares:
	Disminuir la preocupación de los familiares.

	Información a los familiares sobre la planta o Servicio en el que se encuentra el paciente, incidencias, tiempos de espera, traslados, etc.

	Localización de familiares por el servicio de megafonía para traslado de avisos, información o llamadas telefónicas del exterior.





					Canalizar las quejas, reclamaciones y sugerencias de los usuarios.

			

			3. LA COMUNICACIÓN COMO
HERRAMIENTA DE TRABAJO

			3.1. Concepto de comunicación

			Somos primordialmente seres “sociales”, en el sentido de que pasamos la mayor parte de nuestras vidas con otras personas. Por consiguiente, es importante aprender a entenderse con los otros y a funcionar adecuadamente en situaciones sociales. Ciertas habilidades de comunicación nos ayudan a mejorar las relaciones interpersonales. 

			La primera definición con consenso internacional fue la aportada por la UNESCO en la Conferencia General que sobre comunicación tuvo lugar en Nairobi, en el año 1976: “se entiende por comunicación un proceso de interacción social, a través de un intercambio equilibrado de información y experiencia”: No tuvo mucha aceptación por la ambigüedad que conlleva. Así que, en la Conferencia General celebrada un año después en Yugoslavia, se añadieron las palabras emisor y receptor. Quedando entonces en que: “se entiende por comunicación un proceso de interacción social, a través de un intercambio equilibrado de información y experiencia entre un emisor y un receptor”

			En sentido genérico se puede decir de la comunicación que es el “proceso mediante el cual se transmite información, sentimientos, pensamientos, y/o cualquier otra cosa que pueda ser transmitida”. De una forma sencilla se puede decir que comunicación es la “capacidad para hacerse comprender por los demás”.

			El diccionario de la Real Academia de la Lengua Española define la comunicación como la “transmisión de señales mediante un código común al emisor y al receptor”.

			Para Arcadi, la comunicación “es un medio por el cual dos o más personas pueden intercambiar frases a través de un proceso en el cual se ven relacionados el emisor, que es la persona que envía el mensaje, el receptor, que es la persona que lo recibe y que a su vez se vuelve emisor, el cual lo manda a través de un canal por medio de códigos”.

			Para Alexandra Navarro, la comunicación es “todo proceso social de producción de formas simbólicas, considerando tales procesos como fase constitutiva del ser práctico del hombre y del conocimiento práctico que supone este modo de ser”.

			Para terminar, podemos decir que: la comunicación es el “proceso mediante el cual la persona se relaciona con su entorno, o con otras personas, utilizando un código común (lingüístico o no lingüístico), que se envía a través de un medio (canal de comunicación), con la finalidad de conseguir un objetivo (una respuesta)”. Por ello, podemos decir que la comunicación es relación y no sólo información. Cuando en la comunicación no se produce una respuesta por parte del receptor, no se ha entendido la información.

			3.2. Elementos de la comunicación

			La comunicación es el acto por el cual un individuo establece con otro un contacto que le permite transmitir una información. En la comunicación intervienen diversos elementos que pueden facilitar o dificultar el proceso. Estos elementos son:

			
				
					[image: Canales de Comunicación]
				

			

			
					
Emisor: La persona (o personas) que emite un mensaje.


					
Receptor: La persona (o personas) que recibe el mensaje.


					
Mensaje: Contenido de la información que se envía.


					
Canal: Medio por el que se envía el mensaje.


					
Código: Signos y reglas empleadas para enviar el mensaje.


					
Contexto: Situación en la que se produce la comunicación.






	Emisor

	Sujeto del que parte la información




	Receptor

	Destinatario de la información emitida por el emisor




	Mensaje

	Información trasmitida




	Código

	Conjunto o sistema de signos (palabras, colores sonidos, etc.) que se combinan entre sí, mediante reglas, para poder formular el mensaje. Emisor y receptor deben conocer el código para poder interpretarlo




	Canal

	Medio físico a través del cual se transmite el mensaje.




	Contexto situacional

	Conjunto de circunstancias (lugar, momento, etc.) que rodean al acto comunicativo y lo condicionan








			

			La comunicación eficaz entre dos personas se produce cuando el receptor interpreta el mensaje en el sentido que pretende el emisor.

			La comunicación es un proceso de interrelación entre dos (o más) entes en donde se transmite una información desde un emisor que es capaz de codificarla en un código definido hasta un receptor el cual decodifica la información recibida, todo eso en un medio físico por el cual se logra transmitir, con un código en convención entre emisor y receptor, y en un contexto determinado.

			En los seres humanos, la comunicación es un acto propio de su actividad psíquica, derivado del lenguaje y del pensamiento, así como del desarrollo y manejo de las capacidades psicosociales de relación con el otro. A grandes rasgos, permite al individuo conocer más de sí mismo, de los demás y del medio exterior mediante el intercambio de mensajes principalmente lingüísticos que le permiten influir y ser influidos por las personas que lo rodean.

			3.3. Tipos de comunicación

			La comunicación se puede clasificar de diversas maneras, siendo la usada la siguiente:

			
					
La comunicación verbal expresa proposiciones con un contenido e hiladas de una manera lógica. El lenguaje verbal trasmite solo los componentes ideacionales o lógicos del discurso. 


					
La comunicación paraverbal o vocal: Comprende el acento, entonación; variaciones en el tono, timbre y ritmo de la voz, fluidez del lenguaje, claridad de la comunicación, etc. Estas expresiones son muy importantes conocerlas para evidenciar que lo que dice lo está diciendo de una forma acorde a tal comunicación verbal expresada en ese momento.


					
La comunicación extraverbal, hace referencia a como dice lo que está diciendo, es decir, aporta los elementos afectivos y emocionales de la comunicación: gestos, expresiones faciales, modulación de la voz, etc. Estas manifestaciones extraverbales muy pocas veces son engañosas a diferencia del lenguaje verbal. Voltaire decía con respecto a esto: “el lenguaje sirve para mentir”.
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			Pese a la importancia que le solemos atribuir a la comunicación verbal, entre un 65 % y un 80 % del total de nuestra comunicación con los demás la realizamos a través de canales no verbales. Para comunicarse eficazmente, los mensajes verbales y no verbales deben coincidir entre sí. Muchas dificultades en la comunicación se producen cuando nuestras palabras se contradicen con nuestra conducta no verbal. 

			3.4. Funciones de la comunicación y del lenguaje

			Las principales funciones del proceso de comunicación son:

			
					
Informativa: Tiene que ver con la transmisión y recepción de la información. A través de ella se proporciona al individuo todo el caudal de la experiencia social e histórica, así como proporciona la formación de hábitos, habilidades y convicciones. En esta función el emisor influye en el estado mental interno del receptor aportando nueva información. 


					
Afectivo-valorativa: El emisor debe otorgarle a su mensaje la carga afectiva que el mismo demande, no todos los mensajes requieren de la misma emotividad, por ello es de suma importancia para la estabilidad emocional de los sujetos y su realización personal. Gracias a esta función, los individuos pueden establecerse una imagen de sí mismo y de los demás. 


					
Reguladora: Tiene que ver con la regulación de la conducta de las personas con respecto a sus semejantes. De la capacidad autorreguladora y del individuo depende el éxito o fracaso del acto comunicativo Ejemplo: una crítica permite conocer la valoración que los demás tienen de nosotros mismos, pero es necesario asimilarse, proceder en dependencia de ella y cambiar la actitud en lo sucedido. 


			

			Las funciones del lenguaje: son cada una de las distintas finalidades para las que se usa. Así, cuando el interlocutor habla con otro, siempre lo hace con alguna intención comunicativa. Las principales funciones son: referencial, expresiva, apelativa estética fática y metalingüística.

			El siguiente cuadro muestra cada una de estas funciones:

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							FUNCIÓN

						
							
							CONCEPTO

						
							
							EJEMPLO

						
					

					
							
							Referencial

						
							
							El emisor, busca únicamente, transmitir una información sobre la una realidad. Se suele reconocer por el uso de la tercera forma verbal y el modo indicativo.

						
							
							En verano hace mucho calor durante las horas centrales del día 

						
					

					
							
							Expresiva

						
							
							El emisor transmite un estado de ánimo, una emoción, un sentimiento, una opinión personal, etc. Se usa en primera persona.

						
							
							Me encuentro francamente agotado por el exceso de trabajo

						
					

					
							
							Apelativa

						
							
							El emisor pretende influir en el receptor para que actúe de una determinada manera. Se usa en segunda persona y en el modo imperativo del verbo

						
							
							Vete inmediatamente al médico: estás enfermo.

						
					

					
							
							Estética

						
							
							El emisor persigue la belleza de la forma del mensaje. Se emplean metáforas y otras figuras retóricas. 

						
							
							Ave dulce muere y en las aguas mora

						
					

					
							
							Fática

						
							
							El emisor utiliza el lenguaje para asegurar que la comunicación no se ha interrumpido.

						
							
							Sí... si, vale... vale, bien, ya... ya, claro.

						
					

					
							
							Metalingüística

						
							
							El emisor utiliza el lenguaje para hablar sobre el propio lenguaje.

						
							
							Hoja se escribe con h

						
					

				
			

			3.5. Errores y dificultades en la comunicación

			La comunicación interpersonal es un fenómeno de gran complejidad, ya que en cada uno de sus elementos pueden surgir problemas que alterarán el sentido de la comunicación, lo que puede llevar a errores. El ámbito sanitario es, en este sentido, un entorno en el que la comunicación es una herramienta básica para toda labor profesional.

			Atendiendo a cada uno de los elementos de la comunicación, las principales barreras y errores en la comunicación son:

			A) En el emisor:

			
					La forma de iniciar la conversación: nunca ha de comenzarse de manera contundente, ¿qué es lo que pasa?

					Enjuiciar precipitadamente.

					No ponderar bien las señales de acercamiento afectivo y corporal.

					Escaso o inadecuado contacto visual.

					No recoger información verbal relevante.

					No pedir feed back.

					Utilizar preguntas tendenciosas, o varias preguntas al mismo tiempo. 

					No realizar resúmenes o síntesis de la información aportada.

					Observaciones rudas y respuestas ásperas.

					Abusar de los tecnicismos.

					No escuchar, hablar sin pausas.

					Tono de voz inadecuado.

					Poca claridad en la expresión.

					Dar la sensación de prisa o impaciencia

			

			B) En el receptor:

			
					Falta de destrezas básicas para formular preguntas.

					Baja capacidad de escucha y atención.

					Características propias de la persona (el estrés al que está sometido el enfermo, el estado físico, estados perturbadores, etc.).

					Sesgos perceptivos.

					Circunstancias propias del paciente (sentirse avergonzado por su estado, sentirse frágil, etc.).

			

			C) En el emisor y receptor:

			
					No compartir creencias sobre la enfermedad.

					Características sociales y personales de ambos.

					No tratar al interlocutor con el debido respeto (tutear inadecuadamente, por ejemplo).

					Tendencia a pensar más en nosotros que en el interlocutor, perdiendo el hilo de lo que nos está diciendo.

					Estereotipos, prejuicios, actitudes negativas.

					Predisposición con la que abordamos o recibimos a nuestros interlocutores.

			

			D) Contexto:

			
					Interferencias externas e internas

					Demandas múltiples y simultáneas.

					Ruidos.

					Excesiva distancia.

					Espacio inadecuado o la presencia de un tercero.

			

			E) Código:

			
					Uso inadecuado de las palabras.

					Jerga médica.

					Utilización de diferentes códigos.

			

			F) Canal:

			
					Problemas de dicción (disartrias, afasias).

					Sorderas y otros problemas funcionales.

					Demencias, que se caracterizan por su progresiva pérdida de memoria y de la capacidad de atención

					Intoxicaciones.

					Mala letra.

					Mala articulación, falta de potencia de voz.

			

			G) Feed back:

			
					Tendencia a sobre utilizar el feed back negativo en las relaciones desiguales.

					El paciente da poco feed back al profesional.

					No dar señales de estar escuchando.

			

			3.6. Cómo mejorar la comunicación con el paciente.

			De forma general, sería importante contemplar las siguientes indicaciones:

			
					Realizar una escucha activa, permitiendo que el paciente exponga los problemas sin interrumpirle precozmente.

					Explorar cuáles son sus creencias, opiniones y expectativas sobre su situación o enfermedad.

					Mostrar empatía, ofrecer una adecuada retroalimentación y reforzar cuando sea necesario.

					Facilitar la expresión de los sentimientos evitando que se produzca desbordamiento o emocional y potenciando la sensación de confianza.

					Ofrecer la información con claridad, aportando contenidos con sentido para el paciente.

					Permitir que el paciente participe en el proceso de toma de decisiones, si es lo que desea.

					Negociar en los casos en los que el paciente muestre su desacuerdo con algún aspecto del proceso.

					Dedicar tiempo a la conversación amistosa, es decir, no sanitaria, enfatizando la charla positiva.

			

			En concreto, para favorecer la comprensión y el recuerdo podemos poner en práctica algunas medidas simples:

			
					Emplear un lenguaje sencillo, evitando jerga técnica o eufemismos.

					Reducir la dificultad de los mensajes transmitidos, simplificando y acortando las frases.

					Formular las instrucciones en términos concretos y específicos.

					Presentar la información ordenada y agrupada en categorías.

					Evitar palabras con connotaciones negativas.

					Repetir los términos más importantes.

					Resumir el contenido del mensaje.

					Comprobar qué información se lleva el paciente antes de salir de la consulta.

			

			Los profesionales interesados en conseguir una mayor satisfacción en sus pacientes deberían:

			
					Mostrarse amistosos e interesados por los pacientes como personas.

					Demostrar empatía y dar seguridad.

					Permitir hablar al paciente y tomarse tiempo para escuchar.

					Dar explicaciones claras sobre la enfermedad y el tratamiento.

					No olvidar que cuanto mayor es la satisfacción del paciente, tanto más probable es que éste cumpla las prescripciones terapéuticas adecuadamente y acuda a las consultas de seguimiento.

			

			3.6.1. Consideraciones practicas a tener en cuenta por el celador

			Es necesario hacer algunas consideraciones prácticas en la comunicación con el paciente y sus familiares.

			Por parte del celador es necesario:

			
					Conocer el contexto sociocultural del paciente. Cuando el celador tiene que hablar con el paciente o sus familiares debe hacerlo utilizando un lenguaje claro, que evite, en la medida de lo posible, los tecnicismos científicos. Las palabras deben ser conocidas en el lenguaje coloquial y las frases han de ser cortas, precisas y claras. Debe hablarse lo justo y necesario, evitando cualquier tipo de tertulia.

					Estar atento, saber callar para escuchar adoptando una actitud favorable de escucha, en la que se demuestre interés por el paciente y su entorno inmediato.

					Se debe favorecer la expresión y comunicación con el paciente cuando quiere transmitir algo. Se trata de crear un ambiente distendido y manifestar cierta empatía hacia el propio enfermo o/y sus familiares.

					Favorecer situaciones de comunicación con el paciente, aunque evitando que se sienta presionado a hablar, ya que eso genera desconfianza y aislamiento.

					En la medida de lo posible no debe interrumpirse al paciente cuando trata de expresar alguna preocupación, dolencia, sentimiento, etc.

					El celador debe ser consciente de que su actitud general, forma de presentación ante los pacientes y/o familiares, aspecto físico y forma de vestir, expresión corporal y mímica influyen de manera favorable o desfavorable en la comunicación con el paciente. Manifestar una actitud positiva.

					Los familiares y el paciente no deben percibir, en ningún caso, en los celadores desinterés por su situación, bien sea porque se trata de un proceso habitual, por prisas, falta de empatía, etc.

					El celador debe evitar emitir cualquier juicio de valor u opinión sobre el proceso del enfermo, tanto al propio enfermo como a la familia. Tiene que ofrecer soluciones no nuevos problemas.

					El tono de voz debe adecuarse a cada paciente y circunstancia y las expresiones corporales y mímicas deben ser mínimas, ya que se trata de un lenguaje ambiguo, poco preciso y susceptible de valoraciones muy subjetivas.

					Descubrir la importancia que tiene entender al paciente como persona teniendo en cuenta sus necesidades (fisiológicas, de autorrealización, religiosas y culturales, de autoestima, de afecto, etc.).

					Adecuarse, en la medida de lo posible, al tipo de paciente (quirúrgico, psiquiátrico, geriátrico, pediátrico, etc.), teniendo en cuenta la clase y características de la enfermedad que padece.

			

			Por parte del paciente y los familiares:

			
					Deben conocer la carta de derechos y deberes del paciente, ya que tienen derecho a recibir cuanta información deseen sobre aspectos de las actividades asistenciales que afectan a su proceso de tratamiento y situación personal.

					Los familiares deben conocer las horas de atención que el hospital tiene establecidas para poder hablar con el médico responsable.

			

			3.6.2. Como mejorar la asertividad

			La asertividad es la habilidad que permite la expresión de los pensamientos, sentimientos y percepciones, con confianza y libertad, sin intención de molestar o perjudicar, eligiendo en cada momento como reaccionar. Este concepto desmonta el prejuicio de no poder actuar asertivamente en todas las ocasiones.

			La conducta asertiva permite desarrollar la confianza en sí mismo, elevar la autoestima y mejorar la autoimagen. Una persona asertiva tiene determinadas características, tales como:

			
					Utiliza el lenguaje de sus sentimientos.

					Habla de sí mismo.

					Expresa con claridad sus percepciones y pensamientos. 

					Su lenguaje es directo y claro.

					Cuando expresa desacuerdo lo hace de forma respetuosa.

					Evita justificar cada opinión.

					Es persistente.

					Se comunica con facilidad.

					Se respeta a sí mismo.

					Reconoce sus puntos fuertes y sus puntos débiles. 

					Dice no sin sentirse culpable.

					Sabe reconocer las bondades del trabajo de los demás. 

					Se siente libre para expresarse.

					Habla por sus derechos.

			

			A nivel conductual, la persona asertiva, ante una situación difícil o no, es capaz de detenerse a analizar las alternativas de respuesta, para luego elegir aquella que considere la más adecuada a sus pensamientos, sentimientos, percepciones y responda mejor a sus necesidades, realizando verbalizaciones asertivas y reforzando su asertividad.

			Las personas con conducta pasiva, no asertiva, generalmente ante una situación molesta o inesperada, reaccionan con miedo, su conducta inicial es la huida, no hay tiempo para la reflexión. Una vez sienten que se han distanciado lo suficiente del problema en cuestión se esconden, evitando un nuevo encuentro. El resultado final es el refuerzo de una conducta no asertiva. Estas no comunican con claridad sus deseos, ocultando una parte de ellos, generalmente por miedo.

			Otras personas reaccionan en forma distinta, ante una situación conflictiva o inesperada, y su respuesta es la ira: su conducta inicial es el ataque, la pelea, lo que conduce a verbalizaciones y conductas destructivas, siendo el resultado final la conducta agresiva. Estas personas reaccionan con la idea de hacer daño al otro atacándolo, debido a una falta de control emocional, bajo umbral de tolerancia a la frustración, necesidad de poder...

			En el caso de la persona asertiva, ésta es capaz de expresar sus emociones verdaderas, bajo el control de su razón; es decir, después de haber analizado y elegido su respuesta. Sus emociones son auténticas y expresan alegría, amor, tristeza, ira o miedo.

			Las personas pasivas, no asertivas, intentan no sentir y no tener que expresar sus verdaderos sentimientos y pensamientos. Sus expresiones emocionales son de falso afecto, falsa tristeza, falso miedo, ansiedad, angustia, confusión, vergüenza, culpa y resentimiento, entre otros.

			En el caso de la persona con conducta agresiva, esta tiende a expresar sin ningún tipo de control sus emociones. Mayormente expresa falso odio, venganza, rabia, resentimiento y triunfo vengativo o maligno entre otros.

			En los últimos dos casos, las respuestas emocionales tienden a expresar mayormente emociones negativas, mientras que en la conducta asertiva se expresan emociones positivas y también las negativas.

			Los componentes de la conducta asertiva son los siguientes:

			
					Respeto a sí mismo, como ser humano con limitaciones energéticas, que necesita cuidarse y protegerse.

					Respeto a los demás, como seres humanos dignos que han de ser respetados.

					Ser directo, es decir, transmitir de forma clara, sencilla y precisa los mensajes.

					Ser honesto, transmitir los deseos, pensamientos y sentimientos sin minimizarlos, ni recurriendo a la mentira.

					Ser apropiado, porque al expresarse ha de tener en cuenta no solo el mensaje recibido o enviado, sino también el momento y el contexto en que éste se ha de dar.

					Control emocional, ello implica aprender a encauzar las propias emociones de manera que ellas no ejerzan un efecto limitador en nuestras relaciones y comunicaciones.

					Saber decir lo que realmente se quiere decir y no otra cosa.

					Saber escuchar activamente, comprendiendo lo que los demás desean transmitir.

					Ser positivo, buscar beneficiar y ayudar al otro y saber reconocerlo en los mensajes que estos nos envían.

			

			Los elementos de la comunicación asertiva:

			Para Adler (1977) existen tres componentes básicos en toda comunicación asertiva: lo visual, lo vocal y lo verbal.

			a) Componente visual, que incluye:

			
					Contacto visual: a través de él se revela que se presta atención al otro, al que se incluye en la interacción en forma directa. También puede revelar la intensidad y tipo del sentimiento presente o transmitido. Finalmente puede servir como feed-back.

					La distancia corporal: se refiere a la distancia que se considera correcta entre una persona y otra. Edward Hall (1993) señala que la distancia íntima es de 0 a 45 cm, la personal de 45 cm a 1,20 m, la social de 1,20 a 3 m, y la pública de 3 m, en adelante.

					La expresión facial y los gestos, ya que debe existir congruencia entre éstos y el mensaje que se transmite.

					Postura y movimiento corporal (cinestesia): ya que estos elementos evidencian las actitudes, motivaciones e intenciones tanto del emisor como del receptor, por lo que pueden contribuir o limitar el adecuado envío o recepción del mensaje.

			

			b) Componente vocal, que incluye:

			
					Volumen de la voz. Debe ajustarse a la distancia con el interlocutor.

					Velocidad, se refiere a la cantidad de palabras emitidas por minuto. Una velocidad rápida se asocia con emociones tales como el miedo, la tensión, la rabia, el disgusto; mientras que una lenta se relaciona con la tristeza y la depresión. La velocidad adecuada es aquella que permite al interlocutor enterarse sin problemas del mensaje y varía según las características de los receptores del mensaje y del tipo información que se transmite.

					Tono y entonación, la inflexión de la voz transmite la intención y estado de ánimo e incluso el humor de quien comunica.

					Énfasis, se relaciona con la variación vocal necesaria para hacer que la comunicación no sea monótona. Sirve también para destacar contenidos importantes y para llamar la atención del interlocutor.

			

			c) Componente verbal, que se refiere a la necesidad de elegir cuidadosamente el lenguaje a usar para trasmitir el mensaje. Esto implica detenerse en el significado y significante de las palabras además de la construcción gramatical de las frases.

			Algunas consecuencias de la conducta asertiva son:

			
					Se desarrolla la capacidad de observar cuando una comunicación es adecuada y cuando no, para realizar los correctivos necesarios.

					Se controlan las emociones, favoreciendo el diálogo.

					Se es más positivo y esto se transmite a quienes le rodean. 

					Se minimizan los conflictos.

					Se desarrolla y refuerza el respeto a sí mismo y a los demás. 

					Se aprende a escuchar activamente.

					Se evita la angustia innecesaria.

			

			3.6.3. Como mejorar la escucha

			Se puede aprender a saber escuchar y ello puede redundar en multitud de beneficios tanto a nivel profesional como personal. Escuchar es diferente de oír. Al oír se adopta una actitud llena de pasividad, inactividad, no participación, nada más alejado de la realidad: el escuchar es acción, acercamiento, “asomarse” al otro.

			Cuando se habla de escuchar se hace referencia a una actividad del receptor, ya que éste interpreta, evalúa y finalmente reacciona a lo que ha escuchado. 

			Saber escuchar también es un arte y éste se practica muy poco. Se ejercita más el leer, el escribir y el hablar, pero no el escuchar. Es imposible comprender una persona a menos que la escuchemos.

			Así, cuando se escucha:

			
					Se deja al margen el juicio personal.

					La persona se muestra y se siente atenta, disponible, interesada y paciente.

					Se deja hablar al otro, y se le anima para que lo siga haciendo. Se asumen las ideas escuchadas sin realizar sesgo alguno.

					Al final, escuchando lo que el otro dice, se comprendo la Información y se es capaz de reformularla y además, el interlocutor se ha sentido escuchado, respetado y aceptado.

			

			La persona que es escuchada: se siente aceptada, se siente cómoda y empática, adquiere claridad en relación al tema que expone, se siente más relajada y capaz de tomar decisiones y desarrollar iniciativas.

			La persona que escucha: desarrolla una relación positiva con el otro; puede servir de orientador al otro a través de las reformulaciones; se enriquece con la experiencia.

			La escucha activa puede definirse como un conjunto de comportamientos y expresiones que adopta el celador ante el enfermo o sus familiares para comunicarle, de distintas maneras, que ha entendido y/o comprendido lo expresado por el propio enfermo. Las reglas básicas para una escucha activa son:

			
					Estar en silencio durante la escucha.

					Responder estrictamente cuando sea preciso a lo manifestado por el paciente y/o familiar. Resumir lo que ha dicho el paciente o sus familiares, resaltando los aspectos más importantes, como una manifestación de interés y comprensión.

					Demostrarle, además, que se ha entendido y comprendido bien lo que el enfermo o familiar ha dicho a través de alguna afirmación o pregunta clave sobre sus sentimientos.

			

			Existen varios niveles de escucha activa. No todas las personas tenemos el mismo grado de atención a la hora de una interlocución. Veamos:

			
					
Parafraseo: hace referencia a los casos en que resumimos lo dicho por la otra persona. No todo su discurso, por supuesto, pero sí las frases o palabras que más nos llamen la atención. Este sencillo gesto le hace saber al interlocutor que seguimos su mensaje y que nos interesa.


					
Estado emocional: este nivel de escucha activa supone un mayor grado de empatía con quien nos habla. El ponernos tristes, alegres o nostálgicos es una forma de atender a sus palabras y transmitir la idea de que estamos junto a él en el sentimiento que quiere expresarnos.


					
Validación: es una forma de dejar claro no sólo que escuchamos lo que nos dicen, sino que estamos de acuerdo o no con ello. En cualquier caso, el hecho es que estamos implicados en la conversación.


					
Estar de acuerdo: es una situación propia de las personas que solamente escuchan cuando están de acuerdo con lo que su interlocutor dice. Si no es así, pierden fácilmente el hilo de la charla y dejan que éste habla y hable hasta que acaba su turno de palabra. Sin embargo, el nivel de escucha en esta situación suele ser la más baja de los cuatro casos expuestos.


			

			La escucha pasiva, en cambio, se refiere al procedimiento seguido por el celador para demostrarle al paciente que ha entendido y comprendido su mensaje, pero sin utilizar para ello el lenguaje verbal. Se vale de un gesto, una palmada, un movimiento afirmativo, una sonrisa, etc.

			Los elementos que facilitan el escuchar son los siguientes:

			
					Mirar al otro cuando habla. No interrumpir. Dejar que el otro exprese completamente su idea.

					Ser empático, intentar situarse en la posición del otro.

					Respetar la experiencia y las emociones que el otro expresa. 

					Respetar las decisiones del otro.

					Centrarse en comprender qué es lo que el otro quiere expresar, más que en las palabras que utiliza para ello.

			

			3.6.4. La comunicación empatica

			La empatía se refiere a la identificación emocional con el interlocutor e implica hacer el esfuerzo de ver el mundo desde el punto de vista del otro, tomando su perspectiva, experimentando sus emociones, ubicándolas en sus experiencias y mostrando comprensión e interés a través de retroalimentaciones verbales y no verbales.

			Una comunicación eficiente y eficaz, ha de ser empática. La empatía no consiste solo en ver las cosas desde el punto de vista de la otra persona y estar de acuerdo con ella; consiste en la identificación real mental y afectiva de una persona con el estado de ánimo de otra persona.

			La empatía en la comunicación, permite penetrar a través de las defensas personales, que mediatizan las ideas de una persona, y que ésta ha creado para protegerse de las ideas y situaciones no deseadas. La empatía ayuda a comprender cómo es una persona, a hablarle directo a su corazón y a desarrollar una mejor comunicación.

			Cuando se conocen las características y los intereses del receptor, se expresan las ideas de acuerdo a ello, y toda comunicación es fácil y posible.

			Sin embargo, algunas personas se sienten frustradas porque no pueden encontrar una manera sencilla de mejorar su empatía. Para lograse esto, el primer paso a dar puede ser el de aprender a escuchar. Si se escuchara realmente a los demás se aprendería sobre ellos lo necesario para una comunicación y liderazgo eficaz. Por tanto, es fundamental saber escuchar activamente para ser empático en la comunicación.

			4. ESTILOS DE COMUNICACIÓN

			El estilo de comunicación es el modo que cada persona tiene de relacionarse y comunicarse con los demás. Está formado por el conjunto de acciones y recursos verbales y no verbales que se desarrollan en una interacción por parte de los interlocutores.

			Cada uno de los estilos de comunicación está influenciado por el contexto y las características personales de cada uno de los hablantes, repercutiendo de forma significativa sobre ellos y su entorno.

			Existen estilos conflictivos que se caracterizan porque en ellos los mensajes tienen dos niveles: lo que se verbaliza y lo que transmite el resto del cuerpo a través de los gestos, la entonación, la mirada, la postura, la tensión, etc. Estos modelos son aprendidos y se utilizan cuando la persona responde a una situación conflictiva, que le genera tensión y en donde de alguna manera siente que su estima personal se encuentra amenazada.

			Vamos a analizar los tres estilos básicos de comunicación: asertivo, pasivo y agresivo.

			4.1. Estilo asertivo

			El estilo asertivo, también llamado congruente; es un modo de comunicación que utiliza la asertividad como elemento principal de cara a las relaciones interpersonales. Según Caballo (1993), este estilo de comunicación trae consecuencias favorables tanto a los destinatarios de ella como a uno mismo.

			
					Las consecuencias sobre el emisor: posibilitar que se manifieste libremente, con una comunicación honesta que aumenta la probabilidad de que le respeten. Y aunque no siempre se consigan los objetivos, el haberlos expresado generalmente produce satisfacción.

					Las consecuencias sobre los destinatarios: recibir información clara y no manipulada que incitará a que ellos también se expresen de la misma forma, creando relaciones basadas en la sinceridad, cuyo resultado es la satisfacción de las dos partes.

			

			Sin embargo, la consecuencia de este estilo de comunicación no siempre es la ausencia total de conflictos. Hay situaciones en las que la conducta asertiva produce malestar en la otra persona, ya que puede que al interlocutor no le guste o no acepte lo que le han expresado. Sin embargo, el modo en que se ha comunicado logra que las relaciones no se deterioren y que a largo plazo estas consecuencias sean positivas.

			Las personas que utilizan este estilo de comunicación suelen presentar las siguientes características personales:

			
					buena autoestima;

					pensamientos y actitud positiva que facilitan las relaciones;

					asume su parte, sea buena o mala;

					acepta a los demás;

					conoce sus derechos y los de los demás;

					sabe cuándo expresar sus pensamientos y emociones;

					utiliza palabras y gestos adecuados a las distintas situaciones.

			

			Las conductas verbales y no verbales, es decir, las manifestaciones observables de la comunicación verbal y no verbal que normalmente aparecen en este estilo de comunicación son, según Caballo (1993), las siguientes:

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							COMUNICACIÓN ASERTIVA

						
							
							CONDUCTA NO VERBAL

						
							
							CONDUCTA VERBAL

						
					

					
							
							Contacto ocular directo; habla fluida; gestos firmes; respuestas directas; manos sueltas

						
							
							“Pienso”; “Siento”; “Quiero”; “Hagamos”; “¿Cómo podemos resolver esto?”; “¿Qué piensas?”, mensajes en primera persona, verbalizaciones positivas

						
					

				
			

			A grandes rasgos, el individuo que se comporta asertivamente suele defenderse muy bien en sus relaciones interpersonales, está satisfecho de su vida social y tiene confianza en sí mismo.

			Ejemplo: en el ámbito sanitario, el personal que comunicara un mal pronóstico a los familiares de un paciente utilizando este estilo, lo haría dando la información de forma clara, con un tono de voz templado, mirándolos de frente, estando cerca de ellos y haciéndoles llegar que conoce y entiende sus sentimientos.

			El estilo asertivo ocupará un lugar especial entre los demás, tanto en la vida cotidiana como en el ámbito sanitario, ya que abastece al personal de recursos para expresarse honestamente y establecer relaciones sinceras con los pacientes, base ésta de cualquier tipo de intervención.

			4.2. Estilo pasivo

			El estilo pasivo o aplacador es una forma de comunicación en la cual la persona no defiende ni respeta sus propios derechos, al no ser capaz de expresar con claridad sus opiniones y sentimientos.

			El objetivo que se consigue con la comunicación pasiva es evitar a toda costa cualquier tipo de conflicto; significa ser agradable y adaptarse a las necesidades de los demás, sin reparar ni respetar las propias.

			Este tipo de conductas trae consigo consecuencias dañinas tanto a las personas de alrededor como al emisor que las utiliza (Caballo, 1993):

			
					Consecuencias sobre el emisor: le hace sentirse irritado e insatisfecho consigo mismo al ser incapaz de expresar honestamente sus opiniones o pensamientos. Además, estas personas, debido a la incompleta e inadecuada información que comunican, raras veces son tomados en serio o consiguen satisfacer alguna necesidad. Esto los lleva a sentirse incomprendidos y manipulados, cargando con grandes tensiones y frustraciones que terminan en ataques de ira desproporcionados y síntomas como la culpa, la depresión o la baja autoestima.

					Consecuencias sobre los destinatarios: éstos se van “desgastando” por la molestia de tener que adivinar qué es lo que realmente el emisor quiere decir, además de tomar las decisiones y asumir las responsabilidades por ellos. Esto conlleva un deterioro en las relaciones que se tornan frías y evitativas por parte de los destinatarios.
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